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PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE JllM ST ilO S
DECRETOS

Se ha producido en Los últimos años 
•en el territorio sometido ail Gobierno 
legí tim o d e la R ep ública u na el erra _ 
ícióm general en sueldos y salarios pa
ira acomodarlos a las .realidades eco
nómica® de la vida nacional. Las re- 
anunertaieione® de los funcionarios ci
viles del Estado han seguido siendo, 
sin embargo, en su inmensa mayoría 
las mismas que estableció la Ley de 
veintidós de Julio de mil novecientos 
diez y ocho. El encarecimiento de la 

vida desde entonces experimentado y 
qu,e las circumstancias derivadas- de ia 
guerra han hecho crecer en propor
ción considerable, ha llevado reipetida- 
anen je a los Gobiernois a considerar 
leiste problema en el deseo- de encon
trarle solución equitativa y ajusta. 
Sin embargo, las dificultades que pre
senta tanto en el orden económico 

como en el de una mejor y más efi
ciente organización del órgano admi
nistrativo’ del Estado, han ido aiPla
zando esta solución total que, aisla

damente y ante apremios ocas i enaltéis, 
ha sido sustituida por medidas transi
torias que han significado un alivio 
pasajero de necesidades evidentes, pe
ro que no evitaron la subsistencia 
del problema ¡en toda su palpable 
realidad. El Gobierno de la República 
Shia emprendido una vigorosa política 
de tasas que en sus revisiones sucesi
vas aunque con la elevación inevita
ble en circunstancias como tas que 
España atraviesa, tienden a mantener 

íIoís precios dentro de los límites lógi
cos teniendo en cuenta para los fija- 
idos, el legítimo beneficio del produc
tor, la circulación fiduciaria y los 

mfmbi-os.
Es deber del Gobierno armonizar 

e&üa poilí'tíica can. las remuneraciones

¡que perciben los ¡f uncionarlos que leal- 
unen te le sirven fijando un auxilio 
que contribuya a la. satisfacción de 
las máis apremiantes necesidades de la 
vida. El que se iprojpoaie en este d e 
creto tiene carácter transitorio hasta 
tanto se aborden por el Gobierno en 
todos sus aspectos el problema gene

ral de lias funcionarios públicos.
En ¿va virtud, de acuerdo con el 

Consejo de Ministros y a propuesta 
de su Prestid ente, se decreta:

Artículo primero. Con carácter 
transitorio se crea un subsidio de gue
rra para todos los funcionariois civi
les del Estado: perteinecienfües a Cuer
pos con plantilla detallada en los Pre
supuestos, salivo aquellos que disfru
ten de sueldo superior a ¡quince mil; 
pesetas y aquellos otros peNenecien.- 
teis a jOueriPiOis que hayan sido objeto 
de reorganización con póster ioridaíd al 
primero de Agosto de mil novecientos 
treinta y seis y que por virtud de esa 
reorganización hayan obtenido una. 
mejora económica., sumada en .su ca
so la gratificación al sueldo, igual o 
superior a la cifra que represente el 
subsidio. Tampoco tendrán derecho al 
percibo de éste ios funcionarios que 
disfruten de vivienda y manutención 
por cuenta del Estado.

.Artículo segundo. Para la fijación 
dél tipo de subsidio a que se refiere el 
párrafo anterior, el territorio leal al 
Gobierno de lia República, sie conside
rará dividido ¡en las tres categorías si
guientes :

Primera. -— Barcelona (¡ciudad). 
Segunda. —  Lia® ciudades de Ma

drid, Valencia, Tarragona y Ge rana.
Tercera. — El resto de las capitales 

de la zona leal y Cartagena y Mahón.
Artículo tercero. —  E-1 subsidio d.e 

guerra que corresponderá a 'cada una 
de las ¡categorías señaladas en al an_ 
líenlo anterior, será, el siguiente: 

Primera catiegoiría: Diez ¡pesetas dia
rias.

¡Segunda categoría: Siete pesetas
con cincuenta céntimo® diarias.

Tercera categoría: Cinco pesetas
diaria®.

Artículo cuar'fo. Eil subsidio' de 
guerra sufrirá un-a disminución en su 
cuantía en lo® casos siguientes:

a) Los funcionarios desplazados ido 
Madrid que cobren ya una indemni
zación por su desplazamiento, percibi
rán solaimente 103 dos tercio® del sub
sidio de guerra.

b) Los que pertenezcan a Cuerpos 
que hayan sido objeto de reorganiza
ción a partir del 1.° de Agosto de 1936 
y que por virtud de esta reorganiza.- 
cióin hayan obtenido una mejora eico. 
nóimica inferior al importe del subsi
dio de guerra, percibirán solamente, 
en tal eomeqp te, una .cantidad igual, a, 
la diferencia .entre la mejoría obtenida 
y el imiporit1© del subsidio.

ic) Los que ocupen vivienda ¡por 
cuenta del Estado, sin recibir de él La 
manutención, percibirán el setenta y 
orneo ipor ¡ciento del subsidio.

d) Los que reciban la manutención 
por cuenta dej Estado1, sin ocupar vi
vienda gratuita, percibirán el veinticin 

co por ¡ciento del, subsidio,
e) Lo®' que desempeñen comisiones 

del servicio con dietas, cuando la du
ración de aquéllas exceda de treinta 
di ais, dejarán de percibir el subsidio 
de guerra.

Artículo quimbo. A  partir de la pu
blicación del presente Decreto, Lo® 
funcionario® perteneciente® a- La® ¡pl&m- 
tlLlias de Madrid que sean des¡timado® 
a otras provincias lo serán sin dere
cho a indemnización por desplazamien 
to devengando en sus traslados los 
glastos de viaje que autoriza La Ley 
de veintidós de Julio d¡e mil novecien
tos diez y ocho.

Artículo sexto. El subsidio estable
cido en este Decreto se considerará 
d evengado a partir del di a prim ero del 
presente mes. El pago se hará en la
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famm fc afea tai al por Los eorrespon- 
a * « habilitados a los funcionarios
qi j  tenezeaii a los Cuerpos taxati
vamente comprendidos en el artículo 
primero.

Ouianido- se trate de casos- respecto a 
los icnaler tapa de disc.lar¿e resiOluioióa 
e^peciM, ésta será acordada en Ooieu 
seje de Ministro#.

A;rt Aculo séptimo. Por el Ministe
rio de Hacienda y Eeoiiüoonáa se 0fcy&- 
báílitarán los créditos precisos para 
cubrir jas atenciones creadlas ¡por el 
presente Decreto1 y se dictarán las 
fesotuicáones uetoessiarias pana su eunu 
pltaienftov

Dado en Barcal osm, a 12 de Sep-.. 
tiemsbre de 1938.

MANUEL AZARA 
•338 Presidenta d el Consejo de Minis

tros,
J UAN N -F llM '

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta de su Presiden»
te,

Vengo en disponer cese en el car- 
90 de Cónsul General de España en 
Tánger, don José Prieto del Río, ML 
nátetro Plenipotenciario de -primera 
«lase. , .  ; _  :ív¡j.

Dado en Barcelona a 12 de septiem
bre de /19UU

M.ANUEIL a z a r a  
E l Presddeíifte del Consejo de Mi* 

©Astros,
JUAN NIDGrRIN

De acuerdo con efl. Consejo de MS- 
aietroa y a propuesta d,© su Prest- 
dente, .

Vengo en nombrar Cónsul General 
de E&pafíia en Tánger a don Juan Si
meón Vidarte Franco-Romero, Minis
tro Plenipotenciario,

Dado en Borcedoina, a 12 de sep
tiembre de 1938 o

MANUEL A'ZAÑA 
Er-Pragaideaiite del Consejo de MI*

JUAN NEGKRIN

MINISTERIO DE  ESTADO
DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta de su Presidenta* 

4o la Gaitera de Estofo» f

en atención' a las circunstancias que 
concurren en- don José Prieto del Rio, 
Ministro P i enip-oi e n«c:ar i o de primera 
clase en el Consulado general de la 
Nación en Tánger,

Vengo en disponer que pase a con
tinuar süu® servicios, con dicha cate' 
goría y con carácter de Consejero, 
a la Embajada de España en Buenos 
Aires.

¡Dado en Barcelona a 12 de sep
tiembre de 1938.

MANUEL AZAÑA 
iEi Presidíente del 'Consejo de Mi

nistro ,̂ encargado de la Cartera da 
Estado,

JUAN NBGRIN

A propuesta del Ministro de Esta
do y de acuerdo con el Consejo de 
M misiros,

Vengo en ¡disponer quede rectifica 
do ei epígrafe figurado en el capitu 
¡lo priimero-, articulo segundo, grupo 
primero referente a gratificación®» 
al personal -del Ministerio de Esta
do, del ¡Decreto de 18 de Agosto 
último, reorganizando los servicios 
del citado Departamento, que debe
rá quedar redactado como sigue: 
"Para retribución en ooncepto de ser
vicios--- permanentes, (horas extraordi
narias o -doble jornada-- al pe cornal 
que presta sus servicios es. @1 Minis
terio”.

Dado en Barcelona, a 12 de septiem 
bre de 1938.

MANUEL AZARA 
El Presidente del Consejo de ML 

nástroa, encargado de la cartera de 
Estado,

JUAN NtEGRJN

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL
DECRETO

Para atender a las necesidades de 
fortificación, así como a cubrir la» 
plantillas de tropa de lo» Batallones de 
Obras y Po.r t ifiep.c ion es, Batallones 
de Puentes, Equipo® de Destrucciones 
y Gorripañias de Carreteras; de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta de su Presidente y Ministro 
¡de Defensa Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo orto-ero. puedan movüL

zados para la expresada finalidad to
dos los ciudadanos incluidos en lo» 
reemplazos de mil novecientos vein
tiuno, mil novecientos veinte y mil no 
veden tos diez y nueve, -de los oficios 
y profesiones que a continuación se 
detallan:

Agricultores, Albañiles, Aparejado, 
res, Arquitectos, Aserradores, Aísla, 
mientes e Impermeabilizantes, Ayu
dantes de Montes y de Obras Pública^ 
Canteras, Cañiceros, Capataces d» 
Obras Públicas, Oarpinfems o Similo
res, de ribera, de armar y de taller, 
Carroceros, Cerámica* Constructores 
de cajas y embalaje» de madera y de 
cauros, Ebanistas, Encargados di» 
Obras de caminos y de edificación, En- 
cofradores, Entariimdores, Empapela
dores, Empedrado r e s, Estucado re», Fio 
ricultore», Guarda® Forestales m  to
das sus categorías, Hacheros, Hierro 
armado, Hortelanos, Ingenieros de 
Montes y de Caminos, Jardinero», Le
ñadores, Maestros de Obras de Caanl 
nos y de edificación, Mampostero© 
Machacadores, Maquinistas y Fogone
ros de apisonadora, Montadores de cu 
bi-erta», Mosaístas y co locadores,, La
drilleros, Peones dexAlbañsly de cami* 
ñeros y auxiliares, de mamposteros, 
Piedra artificial, Piedra y mármol. 
Pintores, FocarRetóneros¿ VitfcirK: 
tares y Yesero®. / a - - ¡ :
• Además, se ooiuisi doran mclruÉdos. en 

la movilización todos aquello® oficios 
que se dedican al laboreo de la tie
rra, ya se trate de ápárcefiá,: propiaK 
dad, trabajo a jornal o cualquier otra 
modalidad de éste o aprovechamiento 
de la misma; cuantos por razón de 
»u profesión ufcLMcen herramental apro 
piado para los trabajos de fortifica
ción, y cualquier otro oficio que tenga 
la madera como materia prima para 
su trabajo, sea cual fuere el ramo de 
la industria a que pertenezca.

Estas normas se aplicarán a ios que 
desempeñen la función, específica qu® 
las denominaciones apuntadas encie
rran, estén o no sindicados, cualquiera 
que sea el nombre con que son desig
nados tales oficios en la comarca o re
gión d»e que se trate y el ramo o fun
ción del Sindicato u Organismo a. que 
pertenezca,

Quedan incluidos en asta moviliza
ción todos los que posean los oficios 
y profesiones indicados, aunque haya© 
dejado de ejercerlos con posterioridad 
al treinta de junio de mil novecientos 
treinta y siete y aunque tuvieran sfir
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multaneamente con aquéllos algún 
otro  oficio de los no citados por la 
misma.

Esta movilización podrá afectar asi
mismo, a propuesta de los Presidentes 
¡de los Consejos Municipales respecti
vos, a todos los individuos de cual
quier otra profesión u oficio apto para 
«trabajos de fortificación, que pertene
ciendo a los reemplazos indicados, es
tén en paro forzoso.

Artículo segundo. 'Los individuos 
afectados por esta disposición liarán 

incorporación durante los días y en 
los lugares que se designen por el Mi
nistro de Defensa Nacional en Orden 
Circular,

A rtículo tercero. Dos Presidentes 
de los Consejos Municipales son res- 
ponsables personalmente de la • incor
poración de todos los individuos a 
quienes comprende este Decreto, in
cluidos los citados en el último párra
fo del artículo primero, imponiéndose
les la pena máxima que las disposicio- 
n¡m vigentes determinan para el encu
bridor del incumplimiento de los de
beres militares en tiempo de guerra.

A rtículo cuarto. Los ciudadanos 
m ovilizados por este Decreto tienen 
derecho a solicitar en cualquier m o
mento, su pase a Unidades com batien
tes, en concepto de Voluntarios.

A l ser llamados a filas los reempla
zos a que pertenezcan, deberán cesar 
autom áticam ente en el cometido que 
ahora se les moviliza, a cuyo fin las 
Unidades en que se encuentren encua
drados al producirse tal hecho, serán 
responsables cíe su presentación en el 
Centro de Reclutamiento. Instruc
ción  y  M ovilización más próximo pa
ra ser destinados con arreglo a las ins
trucciones que en cada caso se dicten 
¡por el Ministerio de Defensa N acio
nal ,

Artículo quinto. Los ciudadanos 
correspondientes ai reemplazo de mil 
novecientos veintidós, que por cual
quier causa no se hubieren incorpora
do a las Un-idacn-s de Fortificación co- 
cprespond'-iontes 1 * rAn realizarlo an
tes del quince de 'aemai, en el Centro 
■áe Reclutamiento, Instrucción y  M ovi
lización más próximo a  su residencia, 
trascurrida dicha fecha se les im
pondrán las saciones que determina 
©1 Decreto número trece de diez y seis 
de A gosto último (Diario Oficial nú
m ero 211),

Artículo ■ sexto. Por el Ministerio 
0» Defensa Nacional se dictarán las

disposiciones complementarias perti
nentes para el desarrollo de este 
Decreto.

Artículo séptimo. Queda derogado 
cuanto se oponga al cumplimiento de 
este Decreto, del que, en su día, se 
dará cuenta a las Cortes.

Dado en Barcelona, a doce de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
ocho.

M AN U E L A ZAÑ A.
E l Presidente del Consejo de Minis

tros y  M inistro de Defensa Nacional, 
JU AN  NEGRIN.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
Defensa Naciónal,

Vengo en decretar lo siguiente;
En atención a las circunstancias 

que concurren y  méritos contraídos 
durante la actual camipaña por el co 
ronel de Intendencia don Ignac-o H i
dalgo de Cisneros y López de Monte
negro, como Jefe de Fuerzas Aéreas 
desde el 7 de septiembre de 1936, he 
resuelto prom overle al empleo de Ge
neral del E jército.

Dado en Barcelona, a 12 de sep
tiembre de 193'8.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de ~ ofensa Nacional, 

JU A N  NEGRIN.

De acuerdo con el Consejo de Mi. 
nistros y a propuesta de su Presiden
te, Ministro de Defensa Nacional, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Se ordena i a n o  

villzaoión de todos los Oficiales Sub
oficiales, Brigadas, Sargentos, Cabos 
y solidados pertenecientes a los reem 
plazos de mil novecientos veinticua
tro y mil novecientos veintitrés, bien 
sean del cupo de filas, del de Instruc
ción, de los Capítulos X V II y X X , 
escala de Cum pie mentó, beneficiarios 
de prórrogas de cualquier clase y u s  
declarados para servicios aux: bares. 
Esta movilización alcanzará asimismo 

a los que fueron clasificados inútiles 
totales, quienes se someterán a nuevo 
reconocim iento médico para determi
nar si subsiste la inutilidad to"al o 
procede una nueva clasificación con 
arreglo al último cuadro de Inutili
dades, aprobé do por Orden M im ^ r ia l 
de 28 de mayo de 1937 (D iario Ofi
cial núm ero 134) y m odificado por la 
de 4 del corriente mes (D iario Oficial 
núm ero 236 ). .

Artículo segundo. La concentra

ción del reemplazo de 1924 tendrá lu
gar los días 18 y 19 del presente mes. 
El reemplazo de 192 3 se incorporará 
los días 2 5 y 26 del mismo. Estas con
centraciones se efectuarán en los Gen. 
tros de Reclutam iento, Instrucción y 
M ovilización más próxim os a la resi
dencia actual de los movilizados, quie
nes verificarán su presentación a fi
las con una manta, plato, cubierto y 
calzado, todo ello en buen estado.

Articulo tercero. Los Oficiales, 
Suboficiales, Brigadas y Sargentos 
que s<e movilizan por el presente de
creto, quedarán a disposición de la 
Subsecretaría del E jército de Tierra 
(Sección de Personal) para su ulte
rior destino.

A rtícu lo cuarto. Quedan exceptua
dos de incorporación aquellos que el 
día primero del pasado mes de agosto 
.se encontrasen prestando sus servicios 
com o voluntarios en unidades perte
necientes al Ministerio de Defensa Na 
cional. Los Jefes de las mismas co
municarán a los Centros de Recluta
miento, Instrucción y M ovilización co
rrespondientes, por medio de relación 
nominal, los que se encuentren en es
tas condiciones, indicando a cual de 
los dos reemplazos que se movilizan 
pertenecen tales voluntarios.

Asimismo, los individuos .perteno- 
ciernes a. ios reem rdazo-4 a, m m afecta 
esta m ovilización, que actualmente se 
encuentran encuadrados en unidades 
de fortificaciones, com o com prendidos 
en el Decreto número setenta y tres 
de 22 de abril último (Diario Oficial 
núm ero 98) continuarán en sus actúa 
les com etidos hasta, tanto que por es
te Ministerio se determinen las uni
dades a que han de pasar a prestar 
sus servicios.

Articulo quinto. Por el Ministerio 
de Defensa Nacional se dictarán las 
disposiciones complementarias para el 
cum plim iento de este Decreto, del qim 
se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Barcelona a 12 de sep
tiem bre de 1938.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de' Mí* 

nistros,
JU A N  NEGRIN.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

ORDEN
Excm o. Sr. La experiencia ha de

mostrado que conviene introducir al-
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gimas modificaciones esi í& estructum 
<lel Comité Nacional de Ayuda a 
España, sin alterar el Decreto de 29 
de abril de 193'8. (GACETA de 1.° de
Mayo), qu@ creó el Organismo. En vi? 
luicl de dicha experiencia, la Orden de 
esta* Presidencia feolia 1.® de Julio de 
1$E'S (GACETA del siguiente día 2), 
queda modificada mgún él texto sL 
guieaiie:

1.°. íM Comité Nacional de Ayur 
da a. España quedará constituido por 
el Comité Pleno, un Comité Perma
nente y un Secretario general.

2.°, El Comité- Pleno, constituido 
«por las personas libremente designa-

• das por el Gobierno, se reunirá, por lo 
ráenos., una. vez al mes, a ’fin de dis
cutir 3a Memoria, que deberá, presen
tar e-1 -Secretario general Delegado, 
sobre la labor realizada, asi como pa
ra aprobar las normas de - funciona
miento y el plan de trabajo para ©í 
mes siguiente.

5.°. El Comité Permanente estaré 
constituido por el Presidente del Co
mité Pleno, un Vocal del mismo da,, 
slígnado ám bu seaio, el Secretario ge
neral DelégMo» y loa dos Secretario# 
adjunto#. Didho Comité Permanente 
ífcecndrá facultades resolutivas sobre 
cuanltos asuntos concretos requieran

deoisio75 d * ¿  ̂ i~ m Tmc-1
£?iiL/Ú Oi0 Íf0.ví dvu VJ.(l0iM.©9 Ust/lIjuBl&j
aplicando las líneas generales que 
apruebe el Pleno.

4.°. El Secretariado general esta- 
r& constituido por el Secretario ge. 
'ñera! Delegado y los dos Secretarios 
Atitfuntos, actuando estos últimos conu 
juntamente.

Ó.u El Secretario general Delega* 
do será el Jofe de toldos los servicios 
del Comité y tendrá facultad ejecutiva 
para llevar a la práctica los acuerdo# 
del Comité Pleno y del Comité Per
manente,

6.°. Dos fíeer-etawS-os Adjuntos tan- 
Úrkz drimlij a ; 1} ' q r r  ea oí Comité - 
Pleno. En su -calidad de Secretarios 
Adjuntos, deberán asistir en su m i 
■aáión al Secretario general' Delegado.

T,°. Quedan derogados los aparta» 
dos primero, segundo, -tercero, cuarto, 
qiiki'to, sexto y séptimo de la mencic» 
nada Oivlm de 1.° de Julio, quedando . 
en vigor los octavo, noveno, décimo f  ■ 
imdéciino.
- Lo digo a V. EL 'para su conocimien
to y demás efectos.

(Barcelona, 13 do septiembre de 1938.
J. NI3GRIN*

Señores....»

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN

Ilmo. Sr.. Visto a la propuesta for- 
■muMa por la Sala de Gobierno del 
Tribunal Supremo después de exami
nada la de la Comisión Depuradora 
de la Administración dé Justicia de 
Albacete, ajustándose a lo preceptua
do en el párrafo segundo del artículo 
aegund-Qs en relación con el artículo 
quinto úél Decreto de 6 de agosto do 
1937;

Este Ministerio ha resuelto readmi
tir en la carrera judicial con pleni
tud de derechos a los funcionarios 
judiciales que a continuación se inen» 
clonan, en red-ación que -empieza con 
don FmnleáSeo Salmerón Albaladejo y 
termina con don Femando Vidal Gu
tiérrez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y d-emá# efectos.

Barcelona, 12 de septiembre de 
1»3'8-

p. d ;,
JOSjE A. JUNCO 

limo. Sr. Subsecretario do este Minls»
teiio, 

RELACION ANEXA A LA ORDEN
BU S'BPTrUMURF BE 10-SS

1, Don ¡S1RÁNOIBGG SALMERON 
ALBiáfljiADWO, Magistrado con el ha
ber d# 16.TOO pesetas anuales» actual- 
mente eaa la Sala de lo OM1 de Va- 
Iseneia,

2, Don MBCKXL&S SALVADOR SO 
LERA MARTTNlEB, Magistrado de Au 
úí-eucrLa, ¡con el babor anual d© 16.500 
pesetas, aetimi Presidente de la Auu 
dleuoia Territorial de Albacete,

3, Baa TOMAS B ATUNAGtA MAr 
TA* ViAglíSti*aido 4© AiuHeu>cia? con --él 
haber anual á© 18>500 pesetas, -en mr 
íxiaeiéii de excedencia voluntaria.

4, Don ENRIQUE ’GRENAIM GUI- 
1JLI2IQ Juíê  d© Primera Instancia; 
eoa el babor ele 10.000 pesetas anua
les» actualmente al servicio del Tribu
nas! Central- de Espionaje.

Bou MRNANDO VIDAL GU
TIERREZ, Juca de Priiaena Instan» 
oía, -1 na- rr* uo 10.000 peseta# 
a v i¡A r, u Tuar cuts Juez Especial 
del Tribunal Popular de Albacete»

®areeio.im7 12 do septiembre d@ 
193;8,
q m  • ; : ' i - m  . p. d „

JOSB A. JUNGO

i,:.  ..................— ---------

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDEN CIRCULAR

INCORPORACION A FILAS 
EXCMO. Srv Para dm  cumplimiento 

& lo preceptuado en gl artículo pri
mero del Decreto número 130, ds esta 
focha, por el que s© dispon© la m,o. 
vilízación de los individuos pertene
cientes a ios reemplazos de 1924 y 
1923, se lia dispuesto que dicha in
corporación se efectúe con arreglo $ 
las normas siguientes:

Primera. INDIVIDUOS QUE DE
BEN EFECTUAR LA INCORPORA-* 
OION.— Todo® los oficiales, suíb-oficid-' 
les, brigadas, -sargentas, cabos y soL 
dados comprendidos gn los indicadc» 
reemplazos. de los cupos de filas $ 
instrucción, servicio^ auxiliares, Capí
tulos XVII \ TV  T> Complemento y 
beneficiarios d- u^Sr rogos de euaL
quíer clase, aTM acardo asimismo e-sfa 
movilización & !o*¡ eon^dorados coni© 

totailo», eou objeto de ser so
metidos a la mw^roh^mUm corresponH 
dtoit-e con arreglo al' nuevo cuadro d^ 
.toutlMadee, aprobado por Orden Cir-¡ 
cular de 28 do m¡ayo dé I9<37 (D. O* 
húm. 184.V y modlriendo -por la Orden 

■ Circular tótu»  ̂UBf* -4 d@I actual1 
(D. O. número ESu'U psara d^teminai?. 
en Gon̂ écuessoia: el m.ibsMe la in.utxIL 
dad total o procede una nueva; dasL. 
fíoaeíón.

Los oficial©#, áiibofiídfalos brigada^ 
y sargentos da complemento y los 
Igual ¡categoría aoog’Moa & benefi
cio# de l'osg 'Capitulo^ XVH y XX, que.,, 
darán! a disipô fxfión de la Sección dé 
Personal de la Sub-seeretaria ÚH Ejér
cito de Tlerm.

Los iiiidivMiiós ¡port-enecíentes a es* 
tos .mümmldjzos 'que ae eBCiiemtr̂ ii: ©jíí 
Upideufie- A r-iu f ”,:sx? 2P cor». reua^
tb"> r v i "i° ~ - t r ,  ,rri'típ̂
terio drívm 1' i V  lisr d© pa  ̂
sar a prestar sus serviei-os.

Los presuntas deserto^ ©oñtínua^_ 
rán perteneciendo a loa O» R. 1= 
respectivos, tramitándose m  los 
moa los expedienten per .f©..!üa d© ecn* 
cen-tnajcióp»

'Los C. I-1. I. 77- darán diariamente 
euentia trierráfíca y numérica- .de lof 
moviEzados que ae incorpo-ren a pan* 
tir del día 18, expresando los reern.- 
plazos a que pertenecen, así como log 
que han reeibddo instrucción y los que 
no la tengan.

¡Segunda, J®OHAS EN QUE DE-
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!DE TENER LUGAR LA MOVILIZA, 
CION, —  Para los del reemplazo de 
19 2 4, durante les días 18 y 19' del 
actual, y para los del reemplazo de 
192 3 el 25 y 26 del mismo, llevando 
Cada movilizado una manta, calzad:, 
plato y cubierto, todo ello en buen 
estado.

Tercera. ORGANISMOS DON D S 
HAN DE EFIETUAÍt ¿LA INCORPO
RACION,—El p e rao nial perteneciente 
a estos reemplazos ¡se incorporará a 
los C, R. I. M, más inmediatos a los 
(puntos de su residencia actual. Los 
individuos que con anterioridad al pri 
¡tuero ide agosto último se encuentren 
{prestando sus servicios como vo'unta
rlos en Unidades pertenecientes al 
Ministerio de Defensa. Nacional, cau
sarán baja en éstas y alta en el C. 
R, I. M, correspondiente.

¡Cuarta. RECONOCIM IEN TO. —  
!Por el Inspector de Sanidad del Ejér
cito de la República s*e designarán los 
.Tribunales ¡Médicos Militares necesa 
tíos para que a su presentación a los 
O. R. I. M, sean reconocidos los indivi
duos considerados como inútiles tota
les y de servíais auxiliares, a fin do 
proceder a su clasificación definitiva.

Quinta. MODO DE VERIFICAR 
LA INCORPORACION.— Los viajes n0 
cesarías .para (concentrarse en los C. 
Sft. I. M. serán de cuenta deT Estado, 
utilizándose el ferrocarril. De estar in 
Sfcerrumpidas las comunicaciones ferro
viarias o no existir éstas, los moviliza
dos efectuarán el viaje en coches re 
QUísaidos para este exclusivo fin por 
los Presidentes de los Consejos Mun-i 
cipales. Caso de no haber medio al- 
gimo de transporte los reclutas se 
trasladarán desde el punto de su re
sidencia al C. R. I. M. respectivo, me
diante mandilas a pie, a razón de vein
te kilómetros por día, efectuando pa
ra ello la salida con la antelación ne
cesaria. al objeto de presentarse en 
la rfecha señalada.

Sexta. DEVENGOS. — • Los Indivi
duos 00miprendidos en esta concentra
ción serán socorridos desde que sal
gan de sus casas hasta el día en que 
verifiquen su presentación en los C. 
R. I. M. ¡con cinco pesetas diarias, 
en la formta prevista en el númerj 
f>35 del vigente Reglamento de Re
clutamiento. Desde el instante ©n qom 
efectúen; ¡su incorporación al repetido 
¡Centro tenjdrán derecho al percibo de 
todos los devengos corresipond entes 
al soldado, incluido rancho y pan. A 
Ifcal efecto, los jefes de los C, R, L M,

teniendo en cuenta el número proba-. 
Me de individuos que puedan concen 
triarse formularán con urgencia el co
rrespondiente pedido de fondos a la 
Pagaduría de Campaña de su De mar 
eacióin.

Séptima. VESTUARIO. —  Por «I 
Estado Mayor del Ejército do T»erra 
se enviará a los C. R. I. <M. el y estua, 
rio correspondiente. Si llegado el mo
mento de emprender la marcha las ex
pediciones no hubieran sido recibidas 
las prendas de vestuario y .equipo, no 
sufrirá demora la salida de las mJs- 
miab, siendo reexpedidas las indicadas 
prendas a los puntos donde hublos-íi 
sido destinados los individuos a que 
corresponda.

Octava INCORPORA,GION A LOS 
PUNT OS DE DESTINO .- -L a  Direc
ción de Transportes ferroviarios, de 
pendiente de la Dirección General de 
los Servioíog de los de Retaguardia y 
Transportes, será la enoaraga de reali
zar los transportes ¿Le los movilizados 
desde los C. R. I. M, a los campos de 
instrucción.

Novena. INSTRUCCION.— El per» 
sonal perteneciente a los reemplazo.* 
que s¡e movilizan será concentrado en 
los campos de instrucción del C. R. 
X. M., respectivo y sometido durante 
diez días a un plan intensivo de ins
trucción

Con los individuos que se incorpo
ren a cada Centro, se formará el nú
mero de Compañías que los efectivos 
permitan, utilizándose para el encua 
dra,miento y como personal instructor 
los oficiales de los Centros de Reclu
tamiento, Instrucción y Movilización, 
Batallones de Retaguardia que : o es
tán dedioados a otro cometido más 
importante, oficiales disponibles y to
ldos los Cuadros instructores de ia 
Instrucción Premilitar con destino en 
los campos de instrucción, así como 
cuantos oficiales puedan simultanear 
su actual cometido, con ¡la mención .- 
da instrucción, de los que se encuen
tren destinados en las respectivas pla
zas. La instrucción intensiva será de 
compañía inclusive y tendrá de dura 
ción ocho horas diarias como mínimo, 
dedicándose dos de ellas a la instruN 
ción teórica y educación cívica.

Para su mejor desarrollo los Bata
llones de Retaguardia y fuerzas de ia 
guarnición en la capitalidad de cada 
Centro de Reclutamiento, Instrucción 
y Movilización, facilitarán los fusiles 
y los ín&tniotores que sean indispon* 
sablea.

Todos loa Campos y Centros de Ins
trucción, así como los Instructores de 
la educación militar dependerán di
recta y exclusivamente d© los Jefes do 
los C. R, I. M.

Por la Intendencia se establecerán 
m  los puntos de comeen ir ación los ví
veres precisos, debiendo los •comandan 
tos ¡Militares adoptar las .medidas 
pertinentes para que, utilizando el me 
naje de cocina existente en las dis
tintas unidades pertenecientes a su 
demarcación, pueda atenderse al su
ministro de la comtid¡a caliente, reca
bando de las autoridades de quien de
pendan aquellas fuerzas el máximo do 
auxilio que puedan prestarle. Si a pe
sar de ello fuera insuficiente, quedan 
autorizados dichos Comandantes Mi
litares para requisar temporalmente, 
en los comercios, el menaje que reúna 
condiciones, el que será reintegrado 
tan pronto como la Junta de Com
pras ¡facilite el ¡necesario.

Los Jefes de los mencionados Cen* 
tros prepararán con la debida antela
ción alojamiento en los campos de 
instrucción, cuarteles .y edificios que 
faciliten los Comandantes Miitaree de 
las plazas respectivas, demás autori
dades y organizaciones políticas y sin 
dleales, de las que requerirán la coo
peración necesaria.

Décima. ¡INSTRUCCIONES COM
PLEMENTARIAS. —  Los Comandan
tes Militares Interesarán de los Go
bernadores civiles inserten esta rrden 
Circular en el Boletín Oficial de las 
respectivas provincias, con objeto do 
que llegue a conocimiento de todos los 
interesados. Dichos Comandantes Mi
litares darán las ‘instrucciones comple 
montarías que consideren precisas pa
ra el mejor cumplimiento de la pre
sente orden y resolverán cuantas du
das s© presenten, inspirándose en el 
espíritu de las normas precedentes, 
consultando a la Sección de Moviliza
ción y Organización de la Subsecreta- 
uta del Ejérdito de Tierra cuantas por 
su importancia o por no estar taxati
vamente comprendidas en los precep
tos de esta orden, lo consideren indis^ 
ponsable»

Lo comunico a Y. E. para su co
nocimiento y cumplimiento,

Barcelona, 12 de septiembre de 
1988.
M S a b a ra ta d o»

A» CORDON
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MINISTERIO DE HACIENDA
Y EC ONOM IA

ORDEN

Ilm o. S r : Visto ei escrito ciel Secre
tario General del Ministerio de Defen
sa NaJcrte m d que ccimináca la inu 
culAj' i ii ae as 1 alie res de ífDa Muqui 
■jub < e la v<uite” por la Jefatura dé
la Base Naval de Cartagena, en cum~ 
pizmiento de órdenes de la Subsecre
taría de Marina,

B a t e  Ministerio, conformándose 
con la propuesta de la Dirección Ge
neral de Industria, informada favora
blemente por la Comisión Asesora do 
Intervención e Incautación de Indus
trias, ba resuelto el cese de la inter
vención, en la industria Talleres de “La 
Maquinista de Nevante”, establecidos 
en Da Unión (Murcia) .

'Barcelona, 10 de Septiembre de 1938
F . D .

DEMETRIO D. DE TORRES 
limo. Br. Director General #  IndW5 

Aria,

M IN IS T ER IO  D E O B R A S  P U B LIC A S
ORDENES

Ilmo. Sr.: V isto el presupuesto de  
O miga© i enes de cate Ministerio para 
#1 tercer trimestre* del ario en curso y 
la certificación de existencia de cré
dito que expide la Ordenación de Pa
gos y que acompaña al expediente.

■ Resultando que en. el Capítulo ter* 
cero, articulo quinto, Agrupación dé« 
&ma¡, concepto quinto, se consigna vm 
©rédito de 2*50.000 pesetas para nuc, 
vas estaciones de af oros,

Resultando que el articulo 67 do 
Xa vigente Ley de Adminis tración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública 
de 1 de julio da IM l, faculta al Mi* 
niistro para disponer ios gastos pro,, 
píos de 1 m Servicios •eorre-sp.ondientes . 
al JAi ariamente de'su respectivo car 
go, dentro del importe de los crédito» 
autorizados para los mismos.

'Considerando que de acuerdo con 
lo que precede y teniendo los datos 
¡suministrados por los servicios y los 
«existentes m  este Ministerio en lo que 
figuran los ©réditos asignados á loe 
diferentes servicio® y ,-eT remanexft® 
fine queda, m  este Ministerio, proce
dentes de Xa eoB '̂fr&aeiám m  •# f®wm 
temaste á® IMS,,

Considerando que las consignacio 
nes referentes a estos trabajos por su 
carácter 'especial no son Invertidas en 
forma periódica sino por aS contrario, 
en los momentos que la ¡naturaleza 
del trabajo lo requiere, por cuya ra
zón deberá librarse a los servicios la 
consignación asignada para este tri
mestre.

Yiista la conformidad de la Inter
vención General de la Administración 
del Estado.

Este Ministerio ha tenido a bien: 
Primero, Aprobar, para el crédi

to arriba mencionado, la dlstribució®. 
siguiente para las atenctoxiiee mencio- 
nadas.

Belegación o Servicio: Pesetas
-------
Guadiana , . . - - « 15.000
T a j o ......................... ™
Mediterráneo Meridional , e 10.000 
Ebro ~
Pirineo Oriental . . * 20.000
Guadalquivir , . « s 15.000
Jfiear , * „ s s •» §0.000
Segura «. , *. ;o * * 50.000

Total A distribuir . . .  _ 160.000
Comsignacióii en el tercer tnn

mestre 1938 . * . * 250.000

Remanente eu dicha consiig-
naición . , 90.000

Segundo. Ordenar que con cargo 
al expresado crédito; se libre a cada 
Delegación la cantidad asignada en la 
anterior distribución, correspondiente 
al tercer trimestre del abo actual, 

Tercero. Disponer que el remanen
te quede para atender a los compro
misos que para estas atenciones se 
vayan contrayendo en el transcurao 
del trimestre.'

Lo que de Orden del señor Ministro 
digo a V. S, para su conocimiento y 
demás efectos.

Barcelona, 10 de septiembre de 
1938.

El Director General, ,
.ENRIQUE! NAVARRO 

8t. Ordenador dé Bagas por Óí)i%acte 
aíe¡s de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el presupuesto.' de 
Ob^a-oiooiess de este Ministerio .para 
«I tercer tr&meistre del año en curso y 
lía cerHifiioaciión' do 'exiistenda de crédi
tos que expide da Ordaneucáóxi de Pte<- 
gúB y -que acompaña ai expediente 

fte&ufóeaqto qm  m  & GaqtfMo fftr*

cero, artículo quinto, agrupación ICfc
concepto' segundo se consigna un créU 
dáto. de 1.600.000 ¡pesetáu® para "Obrase 
¡folimación y pago de expediento di® 
evp'riOtP'i'ación y medio® auxiliares d® 
defensa y enran»aimimto de ©arríeme 
-tes a ejecutar por 'el Etetoaclo «¡on arreu. 
¡gto a la Ley de 7 de Julio de 19IT  y 
demás disposiciones que t e  autorU 
fren.

Considerando que el articula 
67 d¿e la vigente Ley de Administran 
cióm y CoubabilMcjd de >ia HacáendJ» 
Pública de primero de .Tullo día 19.11* 
faculta al ministro para disponer km 
gastos propios de loa Servicios 
rrespon dientes al Departamento 4# 
bu respectivo cargo., dentro del impo$* 
te de los créditos autorizados paiw 
las mismo».

Considerando que M; Orden de 1# 
de Agosto de 1932 m mi artíauilo som 
giu.qdo determina entre t e  fuMávmm 
que ¡corresponden a \m SemMm- Hi.. 
dráuífcijcoe ite de ••ímmit¡ar 3a IMtactósij 

' y &'d;;j¡u?átoa,ir déflittitivaimente Ion conq 
Mrsiois importante» fe ta , 100»990 
setaa y t e  subaste baata iOO.OOft 
pesóte - • ■

¡OonSilid erando que aeiwtúm cotf r 
lo que precede y tecteado en ©uéntfig 
los datos suminis irados por los servia 
cios y 1m  existentes ©» este Ministe 
rio, se ha -reaUsado. la dlsitrfflwiiolón'í <®(¡- 
¡créditos que 1 uegO' m gníenlciioom, esa MI 
que figuran los créctíte 
los. (diferenteis servicios y el <mnanfen¿'. 
te  que q u e d a en • e s te ' 'íi-pa^e,;
icedenites de la consigníación del tercoi 
trignieistre de 1:938.

iConsiiderandO' que con t e  cantidad 
des asignaidias a te- Dailegaiciones' dou. - 
íbera atenderse a-i spago de excedían** 
tes de exprqpiaicdón y a la egecliciófla 
de obras de encauzaraiento y defensa 

que tengan sus proyecte a¡probadosr 
con presupuesto intervenido y tcuyOj 
gasto Laya si¡do= a U1 torizado. con cargo' 
al crédito dlel Capítulo tercero, artícu-I®' 
quinto, agrupación. 10*, eoníeepto 
g unido.

Considerando que en dichas coiv* 
signaciones ¡se fiallan inoduídas la» óblt*, 
gaciones pendientes que habrán de 8®É 
atendidas en primer lagar.

Vista la coniformáidaicii do 1<& Iníoí^ 
vención General do la AxIimdinbstraoiÓinl 
üeh Esitajdo.

Este MiniiSterio ha temido a báenq "]*
Biámero. Aprobar, para ©rédlti^ 

arriba ineucioanaido, la dá»tnMni!cfóai sáL, 
guiante ipara tem atmekmm snemeiomî , 
tes;



124 2 I4 Septiembre 1938 Gaceta de la República— N úm, 257

Pesetas,

Guadiana, . . , . • • 50.000’00
¡Tajo. . . . . . . .
Mediterráneo Meridional.
E'bro.......................................  5 0.00 0 ’ 0 0
pirineo- Oriental. . . . 200.000’0Q
Guadalquivir. . . . .
¡Juc-ar. . . . . . . 200.000’00
Regura. . . . . . . .

Total a distribuir, . 500.000’00
pon&ignucáóa «tencer tri_

mes-tro de 1938, . . 1.600.000*0-0

Remanente de di'Glia com.
, sign&ción. , 9 . V , 1.100.000’00

Segundo. Ordenar que con cargo 
expresado crédito se libre a ¡dada 

¡Delegación -la cantidad asignada en la 
anterior distribución, corresiponidienite 
al! tercer trimestre del año actual.

Tercero. ¡Disponer que el rem&nen- 
jte quede para atender a los compro- 
misos que para estas atenciones se 
tVayan contrayendo en el transcurso 
ftel trimestre,

íLo que de Orden del señor Ministró 
Sigo a V. S, (pama, a i {Conocimiento y 
¡guetos conMíguíenfces.

¡Barcelona, 10 d!e Septiembre de

©i Director (general,
ENRIQUE NAjVlAOEtiRO, 

m  Ordenador de Pagos por Obliga- 
teiones de este Ministerio.

I l m o  S r  Visto el presupuesto de 
DíMigaciomes de este Ministerio para el 
Jbei'cer trimestre del año en curso y 
la certificación de existencia de crécii- 
Ifco que expedida por La Ordenación efe 
flflagio® acomipaña a-1 expediente.

-Retí altando que en el capítuLo te,r_ 
feero, artículo sexto, agrupación quiii. 
jba, •concepto único se ¡consigna un crér 
iftito de 23(9.375 pesetas piara “Jorna- 
les y ¡material de ¡conseryación y repa- 
ración de pantanos, canales, encauiza- 
miíentos y defensas.

Resultanldio- que e?x articulo 87 de la 
Rigente Doy de Administración y 
Oom labilidad; de da Hacienda Pública 
j&e 1.° de Julio de 1911, faculta al 
Ministro piara disponer los gastos pro, 
píos de los Servicios correspondientes 
&A Departamento de su respectivo' car. 
go, (lmitro del Importe de los créditos 
autorizados para los .mismos,

Cioiusíderaudo que de acuerdo con lo 
St'ue ¡precede y teniendo en cuenta los 
¡flatos suministrados por ]|Ojs servicios y

los existentes en este Ministerio, se 
ña realizado la distribución de crédi
tos que liuego se menciona, en La- que 
figuran los 'créditos asignados a los 
diferentes Servicios y el remanente 
que queda en este Ministerio proce
dentes de la consignación- para el ter
cer trimestre de 19 38.

Vista La conformidad de la Inter
vención Oeneral de la Administración 
del Estado.

Este Ministerio ha tenido a bien: 
Prime-no. Aprobar, paira e\ crédito 

arriba mencionado, la distribución si
guiente:

¡Delegación o Servicio Pesetas

Guadiana. . . . . . .  lO.OOO’GO
Tajo...................... ..... 8 0.0 00’00
Mediterráneo Meridional. 5.0 00 ’ 0 0
Ebro. . . . . . . .  10.0 00’00
Pirineo. , . . . 0 „ 10.0 00’00
Guadalquivir,, . . . . lb.0 00’00
Júoar.........................  . , 3 0.0 00’0-0
Segura. , . . . , , 40.000’00

Total a distribuir, . 20ú.000’00 
Gonisignalciión para el ter

cer trimestre de 1938. 239.375*00

¡Remanente de esta con
signación. . . . . .  3 9.3 7 5’00

i
(Segundo. Ordenar que con cargo 

al expresado crédito, se libre a cada 
Delegación o Servicio -la cantidad 
asignadla en la anterior distribución, 
correspondiente ai tercer trimestre 
del año actual.

Tercero. Disponer que ©1 rema
nente ¡quede para atender a los com
promisos que -para astas atenciones se 
vayan 'contrayendo- e-n el transcurso 
del trimestre.

¡Lo que de Orden comuni-oad-a ¡por el 
señor Ministro participo a V. -S. ¡para 
su conocimiento y efectos.

Barcelona, 10 de Septiembre de 
1938.

El DLrefctor General,
ENRIQUE! NAVARRO 

Sr. Ordenador de Pagos ipo-r Ohligaoio- 
n-as de este Ministerio.,

llmo. Sr.: Visto el presupuesto de 
Obligaciones de ‘ este Ministerio para 
©1 tercer trimestre del año en curso y 
la certiificaición de existencia de crédi
to ¡que expide la Orden-ación de Fagots 
que acompaña ail expediente.

Resultando que m  el capitulo tieir.. 
ee.ro, articulo (quinta, agruipaiclón 10, 
concepto tercero* se consigna un caté»

dito de 1.4 50.000 pese-tas- para obras 
de conducción de aguas a ejecutar por 
el Estado con arreglo al R. D. de 9' 
de Junio de 1925 y demás disposiictou 
n-e-s 'CompLementarias-.

Cioiisiderando que el artículo 6 7 de 
la vigente Ley d© Administración y 
Contabilidad de 1-a Haicienda Pública 
de primero de Julio de 1911, faculta 
al Ministro para disponer Lo® gastos 
propios de Los Servicios correspon
dientes ul Departamento de su respec
tivo cargo, dentro del importe de los 
«créditos autorizados para los ¡mismos1.

Considerando que Las órdenes de 30 
de Noviembre de 19-32 y 25 de No
viembre de 1933 aclaratorias de la de- 
16 de agosto de 1932 en lo referente a 
¡Las atribuciones conferidas a Las Dele 
gaciones de los Servicios Hidráulicos, 

¡en materia dé concesiones de aguas y 
ejecución de proyectos de abastecí- 
miento de agu'a a poblaciones cuando 
estas obras deban ejecutarse por ©1 
Estado, dispone que Las Delegaciones 
puedan acordar la ejecución de obras 
de abastecimiento cuando La subven
ción diel Estado no sea interior a peu 
setas 50.000.

iGonsiderando que procede consig
nar a cada Delegación de los Servicio» 
Hidráulicos la ¡cantidad -necesaria para 
que pueda acordar La- ejecución da 
obras do abaste-cimiento que tengan 
sus proyectos aprobado® con presiu 
puestos intervenidos y cuyo gasto ha
ya sido- autorizado con cargo ál ¡crér 
dito del pap-ítulo tercero., articulo 
quinto, agrupación 10, concepto ter
cero.

Considerando que debe prescribirse 
que en las cantidades que a cadia De
legación corresponde se hallan inclui
das las obligaciones pendientes que 
habrán de atender en primer lugar.

¡Considerando qu-e de acuerdo con lo 
que procede y teniendo en cuenta los 
datos suministrados por los servicios 
y los existentes en este Ministerio, m  
-figuran los créditos asignados a Lo» 
d'iiferentes servicios y el remanente que 
ha re-atizado la distribución de crédi
tos que luego se menciona, en la que 
queda/ en este Ministerio, procedente» 
de las consignaciones para e-l tercer 
trimestre de 1938:

Vista la conformidad de La Inter
vención Genera! -de la Administración 
del Estado.

Este Ministerio lia tenido a bien:
Primero, Aprobar, piara él créditto 

arriba mencionado-, La dis-Mb ación sL 
. guiante para Las. atenciones maaeiOu 

xnadoA
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D elegación o S erv ido  Pesetas

gXuadianta. . . . . . - • 50.0 00
SPajo...............................................  -
M editerráneo M e r i d i o n a l . --------
JBbro.  .................................  100.000
iP&rineo, » . . « » ® 150.000
{CXuadalquijvlir. . * « » » 10 ,0.000
M ea r  300.000
Segura------------------------------------------ --------

®a.m -a disftriblur . * « . 700.000
Ponsigna/eión en el ter_

icer trimestre de 193¡8. . 1.450.000

fRjeíinajuente de dicha con
signación. . . , . . 750.000

Segundo. O rdenar que con cargo al 
fftxjpreeado crédito, se ttáibre a  cada De- 
$ega>ción la  ©anftidiaic! asignada, en la 
iaaijt'ericxr distribución, ¡correspondiente 

teuoer trim estre del año ¡aicrüual. 
Tercero. ¡Disponer que el remia. 

Siente quede ¡para atender a  los com 
prom isos que para estas atenciones se 
f$a¡ytan (contrayendo en e l transcurso 
m  trimestre.

(Lo que de Oxiden del Sr. Ministro 
S igo a  V. S. ¡para su conocim iento y 
demás ©feotes.

Barcelona, 10 de Septiembre de 
3L933.

E l Dlrecto-r general,
ENRIQUE NiAiViAiR.RO 

fSíT. Ordenador de Pagos por ObMgacio¡- 
mes de este Ministerio.

I lmo. Sr.: V isto el presupuesto de 
O bliga clones de este M inisterio para 
£L tercer trim estre del año en «curso y 
Da certificación de existencia de cré
dito que expide la Ordenación de Pa
gos que acompaña al 'expediente.

.Resultando que en el Oaipíflulo ter_ 
fcero, artículo quinto, Agrupación 10, 
Concepto cuarto, se consigna un eré- 
¡dito de 750.000 pe,setas para “Aplica
ciones agroforestales” .

Resultando que el artículo 67 de la 
¡yigejnte Ley de Administración y Con- 
labilidad de la Hacienda PúbPca do 
Ü die julio die 1911, faculta al minis
tro para disponer los ¡gastos propios

de los Servidos correspondientes al 
.Departamento de su respectivo cargo, 
dentro del imponte de lo® crédito® au
torizados tpara ios mismos.

Considerando que d.e acuerdo con 
lo que precede y teniendo en cuenta 
los datos suministrados por los Ser
vicios y  los existente® ¡en este M iniste
rio, se ha realizado Da distribución de 
créditos que luego se menciona, en la 
que (figuran los créditos asignados a 
los diferentes servicios v el remanen
te que queda en este Ministerio, pro
cedentes de isa- consignación deíl tercer 
trim estre de 1938.

V ista la conform idad de la Inter
vención 'General de la Adm inistración 
del Estado.

Este Ministerio ha tenido a bien: 
Prim ero. Aprobar, para el crédito 

arriba m encionado, la distribución si
guiente para Das atenciones m encio
nadas :

I b r o  . . . . . 25.000 pts.
P irineo . . . .. 100.000 ”
Guadalquivir , . « . 100.000 ”
Segura . . . « 10-0.00 0 ”

Total a distribuir . . 325.000 ”
Consignación tercer tri
m estre de 1938 . 750.000 ”

Rem anente de esta con
signación . . . _ _ _ _ _  ___

' 425.000 ”

Segundo Ordenar que con c.argo al 
expresado crédito se libre a cada de
legación o Servicio la cantidad asig 
nada en la anterior distribución, co 
rrespondiente al tercer trimestre del 
año actual.

T ercero. Disponer que el remanen
te quede para atender a los com pro
m isos que para estas atenciones se 
vayan contrayendo en el transcurso 
del 'trimestre.

Lo que di© Orden comunicada por 
él señor Ministro participo a V. S. pa 
ra conocim iento y efectos,

Barcelona, 10 de septiembre de 
1938.

iia Director general,
ENRIQUE NAVARRO 

6r. Ordenador de Pagos por Obligacio
nes de este Ministerio,

Visto el Presupuesto de Obligación 
nes de este Ministerio para él tercer 
trimestre del año en curso y la certi
ficación  de existencia de crédito que 
expedida por la Ordenación de Pagos, 
acompaña al expediente.

Resultando que el ca/pítulo 3.°, ar
tículo l.®, agrupación 7.a, conceptos X 
al 10 se consigna un crédito de pese
tas 272.500 para “Locom oción en las 
dependencias de Obras Hidráulicas” .

Resultando que el articulo 67 de la 
vigente Ley de Contabilidad y  Adm i
nistración de la Hacienda Pública de 
primero de Julio de 1911, faculta al 
Ministro para disponer los gastos pro
pios de los Servicios correspondientes 
al Departamento de su respectivo car
go dentro del importe de los créditos 
autorizados para los mismos.

Considerando que de acuerdo con lo 
que precede y  teniendo en cuenta los 
datos suministrados por los Servicios y 
los existentes en este Ministerio, se ha 
realizado la distribución de créditos 
que luego se menciona, en la que fi
guran los créditos asignados a los 
diferentes servicios, incluso el nue
vo creado por O. M. de 10 de Ene
ro de 1938, denominado “ Comi
sión de estudio® para ampliación y  me
joras de los regadíos de Levante” , y 
los remanentes que quedan en -este M i
nisterio, procedente de la consignación 
■del tercer trimestre ds 1938.

Considerando que los gastos de que 
se trata no se invierten en modo al
guno de manera periódica sino que, 
por el contrario, su necesidad se va 
presentando durante la ejecución de 
los trabajos sin que sea posible a  prio- 
ri concretar su inversión. Y, por lo . 
tanto, es necesario librar a los Servi
cios con carácter de conjunto sin per
ju icio  de que a posteriori se dé exacta 
cuenta de ello.

Vista la conformidad de la Inter
vención General de la Adm inistración
del Estado.

Este Ministerio ha tenido a bien:

1.a Aprobar para el crédito arriba 
mencionado la  distribución siguiente;
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Delegación 0 
Servicio. Juntan General Aforos

Estu, C
dios

ion&er-
ración

Explo
tación

Encauza- 
Riegos mientes.

cimien- clones 
tos. Aigrofo-

f»<a.cü{ A I P.5S...

2.° 3 * 4 y 5V 6.* 7,° 8.° tá 10

Guadiana —  
Tajo —  
Medt. Morid, . * • —
®bro, „ * , . ~  
Pirineo . . * , —  
Giiadalquivir * , . 1.000 
JfíúiC&r . . „ * . 2.000 
Segura . » . * . 3.000 
R. Iievan*!)© . . » —■
S. Centrales . .

2.000 2,00.0
16.000 3.500

2.000 500
6.000 500
2.000 1.000. 
8.000 1.000

10.000 4.000 
9.000 4.500

4.000
6.000 
2,000 
2.000
5.000
3.000 

10,000
5.000
6.000 
1.000

7*50
1,250

1.500 
1.000 
1.000
1.500 
2.000

500
3.000 

500
1.500

500
500
500

1.000

2.000 500
3.000 750 

500 —
4.500 1,000
2.000 1,500 
3 *5 00.
6.500 1,260 
-6.00 0

1.0 00 
1.000

2.500
1.500 
1,000
4,00#

2.000’
2.000
4.000-

2.O0O '

Total a distribuir . 6.000 
Consignación temer

trimestre de 1938 10.000

55.000 17.000 

68.750 25,000

44.000 9.000 

68.750 12.500

6.000

7.500

27,000 5,000 

37.500 8.750

11.000

21.250

10.000 ;

12.500

Permanente de esta.
•consigniaciAn , , 4,000 13.750 8.000 24.750 3.500 1.500 10,500 3,750 10.2-50 2.50-0

Z.° Ordenar que con cargo al sxp-i. compromisos que para- estas atencio
s&do crédito se libre a  cada Delegación , , , ,«  , ;  . :  . síes se vayan contrayendo en el tran*r.~ 

<0 Servicio la cantidad asignada, en la , . . ■ .curso del trimestre.anterior distribución, ‘correspondiente
ai tercer trimestre del año actual. Lo <*ue ^  0wtón comunicada, por 

3.° Disponer que los remanentes el señor Ministro participo a V. E. pa 
respectivos queden para atender a los ra su conocimiento y efectos.

Barcelona, 10 de septiembre d i 
1938,

El Director gen-eral,
ENRIQUE NAVARRQ 

Sr. Ordenador de Pagos por Obliga 
cienes de este Ministerio»

Visto el presupuesto de Obligaciones capto 5.® (Explotación). 187,500'00 pe
de este Ministerio para iel tercer til- setas,
snesrtre del año en curso y  la 'certifica- .Resultando que eí articulo. 67 de :í& 
eióii, ,de existencia de crédito que, ex- vigente Ley de Administración y Con. 
pedida por la Ordenación de Fagos. habilidad de la Hacienda Pública de 
acompaña al expediente, Lw de Julio de 1911, faculta al Minis-

Resultando que en el capítulo 1.» ar- tro » “ ’*  <“ «£><*«* los ^ast°s propios 
tículo 4 » , agrupación 4.*, conceptos 1 de los Serviclas correspondientes al

~ „ Departamento de su respectivo cargo, al 5, se consignan los siguientes eré- . . 3 . . , .. , . . . .^ dentro del importe ae los créditos au
torizados para los mismos.

CoiKepto 1.° (Aforos), ST.oOO’OO pe» Considerando que de acuerdo con lo 
setas, concepto 2,to (Vigilancia), pese- que precede y teniendo en cuenta los 
tas -50.000*00; concepto 3.° (Estudios), datos suministrados por los Servicios 
236.250'00 pesetas; concepto 4.3 (Con- y  los existentes de este Ministerio, se 
servaeión), 393.750*00 ©©setas, v con- ha realizado la distrihiiníón rvrárM-

tos que luego se menciona en. la que
figuran lo^ ed t ? a^r irxlos a- lo f 
* i f  e ron. c ̂  _ ;; l  «te vi- 

creado por O, M. do 10 de Enero de 
1938, llamado ‘‘Comisión de Estudios 
para Ampliación y Mejora de los Rer- 
gadíos de Levante” , y los reman ente* 
procedentes de las consignaciones del 
ter.cer trimestre de 1938.

Vista la conformidad de la Interven,-» 
ción General de la Administración del 
Estado.

Este Ministerio ha tenido % bim?
I.10 Aprobar, para el crédito arriba 

mencionado, la distribución siguientes

Delegación o Servicio Aforos
1°

j o r n a l ES
Vigilancia

2.°
Estudios

S,°
¡Conservación

4.°
Explotación

5.»

Guadiana. 6.000 1.000 10,000 10.000 3,000
Tajo . , „ „ „ ffl ,9 „ ? 14.000 8.000 1.000 90.000 18.0OCL ,
,M^diterráii'eo M„ , • * e , ■ 3.000 2.0CK) 5.000 5.000 500.
Ebro 1.000 8.0O0 15.000 60.000 80.000 ■ ■
Pirineo 6.000 3.000 . 10,000 10.000 4.000,
Guadalquivir • * , . 5.000 3.000 10.000 20.000 8.000
Júcar . 13.000 7.000 35.000 22.000 12.500
Segura . 12.000 10.000 25.000 20.000 20.000.
S. Centrales, . P . , p
R. Levante . ■* , ■„ , >

=* _ 18.000
5.000

— —
' _ —

Total a distribuir . . , . . 80.000 
Consignación tercer trimestre

40,000 134.000 237.000 143.00.0

1938 . . . . . . . .

Remaníate de teísta consigna 
€¡fÓH

• 87500

\r

s 27,000

50.000

mooo

236.250

,102.250

393.760

156.750

167.500
— •*

M.5Q0 .
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2.° Ordenar que con cargo al €S&« 
presado crédito, se líbre a cada, Dele
gación o Servicio la cantidad asignada 
en la anterior distribución, <K>2Tespon- 
diente al tercer trimestre del año ac
tual.

3.° Disponer que loa remanentes

respectivos queden para atender a lo® 
compromisos que parf^esta® atenciones 
m  vayan contrayendo en el transcur
so del trimestre,

Lo que de Orden comunicada por 
©I Sr. Ministro participo a V, &. para 
m  conocimiento y efectos»

Barcelona, 10 de Sepiembre de 1938 
El Director General,

ENRIQUE NAVARRO

Sr, Ordenador de Pagos por Obligacio
nes de este Ministerio,

Servicios especíales y Servicios Cen
trales en sus visitas de inspección a 
las obras, con arreglo al detalle si
guiente ;

. Visto el presupuesto de Obligaciones 
da este Ministerio para el tercer tri
mestre del año en curso.

IReíHütando que en el capítulo pri

mero, artículo tercero, agrupación 2.a, 
conceptos 1 al 8, se consigna un cré
dito de 272.500’00 pesetas para ‘‘Die
tas al personal facultativo de las De
legaciones de Servicios Hidráulicos,

Concepto 1.°—-Dietas para Estudios . . . . . . . . , 110,000*00
2.° ” n Aforos 32.500'00

t t 3.° ” n Riegos 50.000'00
»> 4.0 Encauzamientos . . , . . 15.000*00
?? 5.° 99 Abastecimientos . . . . . 22,500*00
p? 6 . °  ”

99 E xp lo tac ión ........................... 10.000*00
»» >J  n ?» 91 Conservación . . . . . . 15.000*00
99 8.° 19 Aplicaciones Agro-forestales . . . . 17.500*00

CONSIGNACION TOTAL . , 272,500*00

Resultando que el artículo 67 de la 
vigente Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública de 
primero de Julio de 1911, faculta al 
Ministro para disponer los gastos pro
pios de los Servicios correspondientes 
al Departamento dé éu respectivo car** 
go, dentro del importe de los créditos 
autorizados para los mismos.

Considerando que de acuerdo con ¡o 
que precede y teniendo en cuenta los 
datos suministrados por los Servicios 
y los ’ existentes en este Ministerio, se 
lia realizado la distribución de créditos

que luego se menciona, en la que figu
ran los créditos asignados a los dife
rentes servicios incluso el nuevo crea
do por O. M. de 10 de Enero de 1938, 
llamado “Comisión de Estudios para 
Ampliación y Mejora de los Regadíos 
de Levante” y los remanentes que que
dan en este Ministerio procedentes de 
la consignación para el tercer trimes
tre de 1938.

Considerando que los gastos de que 
se trata no se distribuyen en modo 
alguno de manera periódica sino que, 
por el contrario, su necesidad se va pre

sentando durante la ejecución de ios tra
bajos sin que sea posible, a prior!, 
concretar. Y  que por lo tanto m nece
sario librar a los Servicios con carác
ter de conjunto sin perjuicio de que, 
a posterior!, se dé cuenta exacta de 
ello.

Vista la conformidad de la Inter
vención General de la Administración 
del Estado.

Este Ministerio ha tenido a bien:
1." Aprobar, para el crédito arriba 

mencionado, la distribución siguiente:

DELEGACION O SERVICIO Estudios

i,°

DIET

Aforos 

2 b

AS

Riegos

3.°

Encauza
mientos

4.°

Abasteci
mientos

5.*

Explota
ción

6.a

Conser
vación

7.°

Aplica
cionei
Agro
fores
tales
8.a

Guadiana.............................................. 5,000 1.000 2.000 500 500 500 1,000 ------

Tajo. . . . . . 1.000 500 2,000 250 250 1,000 1,000
Mediterráneo Meridional . . . . 2.000 1.000 1.000 ------ ------ 250 ------ ----- -

D u e ro ...................... ...................... .... 2,000 500 1,000 500 1.000 1.500 1.500 ' ---------
Pirineo Oriental . . . . . . . . 7.000 3.000 2,000 2.750 2250 500 500 2.000
Guadalquivir . ................................ 5.000 1.000 1.000 1.000 500 500 3.000
J ú c a r .................. ....  0 . 16000 4.000 7.000 3.000 4.000 1.250 1.000 ------

S e g u r a ............................... . . .
Regadíos de Levante . . . . . .

13,000
5.000

4.000 6.000
—

1.500 1,500 2,000

Servicios C en tra les .................. ....  * 5.000 — .— ---- --- -------------- ■ ‘ 1
,

Total a  distribuir. . . . . . . 61.000 15.000 22.000 7,000 9.000 7.000 7.000 7.000
Consignación tercer trimestre 1938 . 

Remanente de esta consignación.

110.000

49.000

38,000

17.500

50.000

28.000

15.000

8.000

22.500

13.500

10,000

3.000

15.000

8.000

17.500

10.500
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2.» Ordenar que con cargo al ex
presado crédito, ee librera cada Dele
gación o Servicio las cantidades asig
nadas en la anterior distribución, co
rrespondiente al teroer trimestre del 
año actual.

8.® Disponer que los remanentes

respectivos queden para atender a loa 
compromisos que para estas atetado* 
nes se vayan contrayendo «a el traca- 
curso del trimestre»

Do que de Orden del Sr. Ministro 
digo a V. S. para su conocimiento y  
efectos consiguientes.

Barcelona, 10 de Septiembre de 198* 
U  Director General,

ENRIQUE NAVARRO 
6r. Ordenador de Pagos por Obliga* 

clones de este Ministerio.

MINISTERIO  DE COMUNICACIONES
Y TRANSPORTES 

ORDEN
Ilmo. Sr.: Este Ministerio en aten

ción a las necesidades nacionales pre
sentes y pera su mejor servido.

Ha dispuesto que la cabria flotante 
Hombrada "Antonia Pujol” , folio 3698,

lista cuarta, matrícula de Barcelona, 
quede requisada y puesta a diaposición 
de la Gerencia Oficial de la Flota 
Mercante Española para los servicios 
a que se sirva destinarla.

-Por la Delegación Marítima de esta 
oapltaH se procederá a dar cumpU 
miento a lo establecido en el articulo 
segundo del Decreto de fecha 6 de 
Septiembre de 1937 (GACETA del 8).

Baroelona, 10 de septiembre dt 
1938.

B. GIiNER DE DOS RIOS
limo. Sr. Director .generad de Marina 

(Mercante. Sr. Delegado Marítimo de 
Baroelona. Gerencia Oficial de lii 
Flota Mercante Española.
Señorea....

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA T 

ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 9 de Mayo 
de 1988

Com pra Venta

¿Tranco» franceses: 56*50 59’50
Libras esterlinas: 101*— 106’—
Dóllars: 20’18 21’26
Libras: 67*50 68’60
Franco» suizos: 462*17 486*70
Heichsmarks: 8*12 8*56
Belgas: 340*10 358*20
Florines: 11’24 11’85
Escudos — —
Coronas Checoeslov.: 70’75 73*50
Coronas danesas: 4*49 4*74
Coronas noruegas: 5*07 5*27
Coronas suecas: 5*18 5*47
Pesos argentinos m/1: 5*28 5*57

Por el Ministerio de Hacienda se co 
mímica a esta Dirección general con 
(echa 25 del actual, la Orden minis
terial siguiente:

Hmo. Sr.: El artículo 241 de la vi
gente Instrucción de Loterías, dispo
ne que ningún Administrador puede 
¡dejar de desempeñar personalmente su 
cargo más de tres meses en un año.

Esta disposición que en época normal 
»e ha cumplido con rigurosa exactitud, 
presenta e¡n los momentos actuales, 
con su aplicación estricta, dificulta* 
dets que en alguno» casos pugnan con 
la equidad.

Hay Administradores que encontrán
dose en el disfrute de licencia legal 
esa el momento de surgir la insurrec
ción no -han podido reintegrarse a su 
destino; otros que en idénticas circuns- 
fcancias, el corte de comunicaciones por

Levante Les ha ocasionado igual impo
sibilidad; y caso3 en los cuales los 
bombardeo» enemigos destruyeron el 
domicilio donde radicaba la Adminis
tración, produciendo en el titular una 
psicosis de curación muy difícil en el 
plazo de tres meses que la Instrucción 
determina .

En atención a todo ello, se declara 
en suspenso, mientras no sea domina
da la insurrección facciosa, la Limita
ción de tres meses que para el dis
frute de licencia prescribe el artículo 
241, pudiéndose por este Ministerio am
pliar este plazo diecradonaLnieiite y  
previo expediente en el que ¿te justtfL- 
quen los Jhóüvos.

Barcelona, 25 de Agosto de 1938.
F. MENDEZ ASPE 

Hmo. Sr. Director general del Timbre
y Monopolios.”
¡Lo que se publica en este periódico 

oficial para general conocimiento y 
demás efectos.

Barcelona, 29 de Agosto de 1938.
El Director general,

ARTURO FERNANDEZ NOGUERA

DIRECCION GENERAL DEL TIM
BRES Y MONOPOLIOS 

LOTERIA NACIONAL

Noticias de los números y poblaciones a
que han correspondido los 18 premios
mayores del aorteo celebrado en este 
día:

OON 120.000 PESETAS
18.382.—Barcelona.

CON 45.000 PESETAS 
4.948.—Madrid.

CON 25.000 PESETAS 
8.926.—Barcelona.

CON 1.500 PESETAS 
15.408.—Barcelona.
18.851.—Olot.
17.799.—Barcelona.

9.677.—Barcelona,
17.720.—Manresa.
6.284.—Madrid.

15.568.—Madrid,
8.393.—Madrid.

U.631.—Madrid.
33.383.—Barcelona. 

Barcelona, 12 de Septiembre de 193%

Prospecto prenatal pare «4 soa-t**
que se ha de oclebmr en. Barcelona el 

día 21 de Septiembre de 1938 
Constará de 34.000 billetes, al precio 

de 50 pesetas el billete, divididos en 
décimos a cinco pesetas; distribuyó®* 

„dose 1.175.720 peseta# en 1.854 pre
mios de la manera siguiente*

1 de 150.000 peseta».
1 de 50.000 pesetas.
1 de 30.00GP pesetas.

10 de 2.000 pesetas.
1.687 de 500 pesetas.
99 aproximaciones de 500 pesettf 

cada una, para los 99 números reatan* 
i !a centena d-efl premio primeree

99 aproximaciones de 500 peseta» 
cada una, para los 99 números resta®* 
tes de la centena del premio segundto 

2 aproximaciones de 2.000 pesetas 
cada una para los números anterior y 
posterior al del premio primero.

2 aproximaciones de 1,500 pesetas 
e&da úna para loa del premio segúnQfy 

2 aproximaciones de 61Ó gesefaá 
oada una, para lo» dffl premio tercer#, 

Total 1.854 premios don, 1.175.720 
pesetas.

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro pmnio quo puedS 
corresponder al billete; en tendiéndoos 
con respecto a las señaladas pora LogÉ 
números anterior y postentar al de N i 
premios primero, segundo y' tercero, 
que si saliese premiado ett núiqero £  
su anterior es él número 84.000, y & 
fuese éste e/1 agraciado el billete ntL, 
mero 1 será el Siguiente.

Fam la aplicación de lias aproxima* 
clones de 500 pesetas, se sobreentiende 
que, si el presadlo primero corresponda 
por ejemplo, al número 25, ee cansí 
deran agraciados los 99 número»
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restante de la centenales decir, desde 
el 1 al 24 y desíd'e el 26 al 100, y en 
igual forma lias aproximaciones del 
premio segundo.

El sorteo se efectuará en ai local 
destinado al efecto, con las solemnida
des prescritas por la Instrucción del 
ramo.

Estos actos se rá n  públicos, y los 
roncarrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Presi 
dente, a hacer observaciones sobre du
das que tengan respecto a las opera
ciones de lois sorteos. Al día siguiente 
de efectuados éstos, so expondrá el re
sultado al público, por medio de listáis 
Impresas, únicos documentos fehacien
tes para acreditar los números premia- 
idos.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex- 
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los r-r'smos.

Barcelona, 29 de Junio de 1938.— 
El Director General. — A. FERNAN
DEZ NOGUERA.

Habiéndose padecido error al publi
carse en la GACETA DE LA REPU
BLICA del día 10 del actual la nume
ración de unos títulos de Deuda Per
petua Interior 4 % incluidos en la re
lación do fondos públicos existentes en 
poder de la Caja General de Repara 
Clones, cuya inserción se hacía en la 
página 1179 columna central, línea 
quinta, que dice “538.142/4” y debe 
decir “558.142/4” se hace la correspon 
diente rectificación que precede, paira 
general conocimiento.

(Barcelona,, 10 de Septiembre de 1938. 
El Director General. P. D., A CO
INES A.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
A C C ID E N T E S  D EL TRABAJO

-Por consecuencia de accidente del 
trabajo ocurrido el día 17 de Diciem
bre de 1937, falleció el obrero AVELI- 
HO RODRIGUEZ CACHEIRO, de ofi
cio jornalero, casado, nacido en 1897, 
natural de Sierra de Montes (Orense) 
Jr domiciliado en Madrid.

En cumplimiento del artículo 42 
del Reglamento de 31 de Enero de 
1933, los que se crean con derecho a 
jpercibir indemnización, pueden diri
girse, acompañando los documentos 
filie lo acredíten a esta Caja Nacional 
Jfe Seguro de Accidentes del Trabajo 
¿alie de Aragón, num. 300, Barcelona. 
J Barcelona, 12 de Septiembre de 1938. 
*—El Director, M, Ossorio.

ANU NCIO S D E  PREVIO  PAG O

BANDO D E  ESPAÑA

' ADQUISICION DE PLATA. POR 
CUENTA DEL TESORO 

v De conformidad con el Decreto? del

Ministerio de Hacienda y Economía fe
cha 16 de Agosto próximo pasado 
(GACETA del 18), en que se dispone 
que este Banco adquiera por cuenta 
del Tesoro la, plata fina procedente de 
lingotes y de aquellos objetos y ar
tículos cuya tenencia, uso y transmi
sión se hallen permitidos por las dis
posiciones vigentes y cuyos poseedores 
por propia y libre voluntad deseen des
prenderse de ellos; y en cumplimiento 
de la Orden del mismo Ministe
rio de 29 de igual mes, inserta 
¡en la GACETA DE LA REPU
BLICA del día 10 del corriente, el 
Banco de España abre un concurso pa
ra designar los establecimientos que 
en número no menor de tres y no ma
yor de cinco quedarán encargados de 
los servicios de adquisición de plata 
en objetos, lingotes o pasta que no 
estén afinados conforme a la ley de
terminada, ya que este Banco sólo vie
ne obligado a adquirir las cantidades 
que se ofrezcan en lingotes o pastas 
con ley determinada que pueda ser 
acreditada mediante la certificación 
correspondiente, a satisfaccioón del 
Banco.

Podrán concurrir al citado concurso 
los plateros y orfebres establecidos en 
esta plaza, mediante pliegos cerrados 
que presentarán en las Oficinas de la 
Administración Central del Banco 
(¡Sección de Operaciones), fijando en 
aquellos los costes en que se compro
metan a realizar el afinado de los obje_ 
tos, lingotes, pastas u hojas que ad
quieran de sus poseedores, a los que 
liquidarán su importe, una ve>z practi
cada 1& fundición y afino, a razón de 
lo que resulte de las cantidades de 
plaña fina que contengan y. el precio 
de 222’22 pesetas el kilo de plata fina 
con deducción de los costos de afinado 
y de una comisión por la operación, 
que no excederá del 2 % del importe 
líquido de la venta.

Dichos establecimientos adquirirán 
también la plata que sus poseedores 
deseen vender sin esperar a conocer el 
fino contenido en la misma, abonando 
en este caso en firme, el precio que 
resulte de la estimación a su juicio, 
de la cantidad de metal fino que con
tengan los citados objetos,, al citado 
precio de 222’22 pesetas el kilo de pía 
ta fina, con deducción de los costes 
prudentes de afinado y comisión de 
compra,

Los establecimientos que resulten 
designados, practicarán, por sí o por 
otros, si para ello obtuviesen la con- 
formidad de este Banco, la fundición 
y afinado de los objetos y artículos 
que adquieran, reduciéndolos a lingo
tes, que serán entregados al Banco de 
España, mediante la paga por éste de 
contravalor aí repetido precio de 
222'22 pesetas el kilo de plata fina; 
sometiéndose, desde luego, a la vigi
lancia del Banco, tanto en lo que se re
fiere a la comprobación de la ley de los 
lingotes que produzcan, como a la ve
rificación de que las cantidades de me
tal fino que adquiriesen del público son 
dadas en venta al Banco de España.

La presentación de pliegos en sobres

cerrados se verificará ten las citadas 
Oficinas, todos los días laborables y 
horas de 9 a 13, terminando el plazo 
de admisión el día 10 de Octubre pró 
ximo.

Los establecimientos que resulten 
agraciados será avisados oportuna
mente, a fin de que puedan anunciarlo 
al público de una manera oficial , ,

Barcelona, 13 de Septiembre de 1938 
El Secretario general, S. Regueiro.

X—231

BANc O DE ESPAÑA 
LERIDA

Habiendo sufrido extravío el res
guardo ele depósito transferible núme
ro 9.265 de pesetas nominales 166,000 
en Deuda Amortizable 5 por 100, 1927 
sin impuesto, expedidos por e3ta Su
cursal en 31 de Marzo de 1929 a favor 
de D. Leonardo Franch Mora y don 

Víctor Bardia Capdavila, indistinta
mente, se anuncia al público ¡por úni
ca vez, para que el que se crea con 
derecho a reclamar lo verifique den
tro del plazo de un mes, a contar de la 
fecha ele inserción de este anuncio en 
la GACETA DE LA REPUBLICA, se
gún determinan los artículos 4.° y 41 
del Reglamento vigente del Banco de 
España, advirtiéndose que, transcurri
do ^icho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulan
do el piimitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Barcelona, 13 de Septiembre de 1938
El Inspector general de Sucursales, 

ELADIO VILLANUEVA
X —232

A DMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS*

ZAPATEE MARAÑA (José), hijo de 
Manuel y de Carmen, de 29 años de 
edad, estado casado, natural de VelL 
lia de Céinta (Huesca), labrador. Se
ñas personales, estatura un metro 
seiscientos diez milímetros, pelo casta
ño, cejas castañas, o-jos pardos, nariz 
pequeña, barba pequeña, iboica regular. 
Solidado del veintisiete Batallón de la 
Séptima Brigada Mixta, •comparecerá 
en el plazo de diez días a ¡partir de la 
publicación de la presente en el .perió
dico oficial, ante el Juzgado Instruc
tor sito en -Minad:.lores- de la Sierra, de 
la 69 División, a fin de serle notifica
do el Auto de 'procesamiento y prisión 
provisional, apercibido de que de no 
verificarlo será declarado en reh-eWa 
y le parará el perjuicio a que haya ¡lu
gar en derecho, pues asi so ña acorda
do en la causa que se le sigue ¡por el 
presunto delito de deserción bajo el 
número 2.211.

¡Baldo .en Miraflores icte la Sierra, a 
17 de Agosto de 1938. —  El Juez Ins
tructor, Diqcnisio Rodríguez.

■v ^ ‘s J. M.-L3.293.
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CRESPO FERNANDEZ (JOSÉ)> h i
jo  de Fernando 7 de Ascensión, nat-u- 
¿afl de OaÜJcijarro; (Cuenca), de 18 años 
;¿e ©cLaid? so-itera, profesión ¡campesino; 
relias pemonalies: estatura un metro 
©e^tóeoitois cuarenta miltoetTos, pelo 
rubio* cejas al pelo, ojos- azules, ¡nariz 
¡regular* barí)a clara, boca ¡grande, ¡co_ 
)to¡r moríalo, Soldado del veintisiete- -Ba- 
tallón, Séptima Brigada Mixta,, compa
recerá ¡en el pilado de diez días a >--r_ 
fór de “la publicación de la 'presente en 
el periódico’ oficial, ente el Jncxclo 
Jin&triiíCtor, ¡siLo en ' M ir aflores no ¡a 
Sierra, de la 6 9 División, con el fin 
di© serle notificado el Auto* de pro¡oe, 
^amienta y -prisión provisional, aperci
bido de que no verificarlo será decla
rado en rebeldía y le parará el per„ 
Suido a que baya lugar en derecho, 
pues asi se ha acordado en la causa 
que se le Migue por el presunto delito 
da deserción, bajo el número 2.394.

Diado en Mineuflores de la Sierra, a 
#0 de Agosto de 19 3 8. —  E¡1 Juez Ims- 
.uiwtor, Dionisio Rodríguez',

J. M.— 3.2-94.

SIERRA SANCHEZ (Marino), hijo 
d© Simón y ¡de Luciana, natural de 
Vafldecabaaieros (Badajoz), de 24 años 
de edad, estado soltero, ¡profesión la
brador, Señas personales, estatura un 
metro seis cientos cuarenta y ¡tres mjL 
Pinetros, pelo castaño, cejas pobladas, 
©jos- pardos, nariz aguileña, barba pór 
biada* boca regular, color sano. Sondo, 
do del veinticinco Batallón. Séptima 
Bagada. Mixta,, comparecerá, en el pía... 
so de diez día® a partir de la ipufeldóa- 
M ón 4© la presen t e en el reriódico óifiL 
fcáa& ante el Juzgado Instructor, sito en 
Miraflorets» de la Sierra, de la 69 Divi- 
sión, con el fin de serle notificado el 
Aut o de procesamiento . y prisionalt, 
apercibido de que de no veriftorllo sie- 
rá declarado en rebeldía y he- parará 
mi perjuicio a que baya lugar ¡en- dere... 
ribo, pues &M &e ha acordado en, la 
bausa qute se le silgue por el presunto 
delito de deserción, bajo el número 
2 . 210 .

Dado en Miraflores de la Sierra, a 
20 de Agosto de 1938, —  M Juez Ijqsl 
tructor, Dionisio Rodríguez,

J. M.— 3.29*5.

MARTIN SANCHEZ (Marcelino), 
hijo de Bernardo y de Josefa, natural 
de Yaiideeabálleros (Badajoz), de 26
arlos cíe edad, casado, profesión labra
dor, Señas personales, un metro seis.. 
cientos miltoaíiros, pelo, castaño, cejas 
pobladas, ojo¡s castaños, nariz recta., 
barba poblada, boca regular, color sa
no, 'Soldado del veinticinco- Batallón, 
Séptima Brigada Mita, comparecerá en 
es plazo de diez días a partir de la pu
blicación de la presentí© ©n el periódi- 
feo Oficial, ante el Juzgado Instructor, 
sito en Miraflores* d-e la Sierra, de la 
09 División, con el fin de serle notifL. 
c&d/o el Auto de procesamiento ¡y pri
sión -provisional, apercibido de que de 
no verificarlo será declarado en rcbeiu

dá-a y lie pairará el perjuicio a ‘que ¡haya 
lugar mu derecho-, pues así se: ha aeor„ 
dado en 1.a causa que se le sigue por ©l 
presunto’ delito de deserción, bajo- el 
número 2,210.

Baldo en- Mimfio-res de la Siena, a 
20 de Agosto- de 1938. —  Eli Juez InB- 
trujctor, Dionisio Rodríguez,

J. M,—  3.29-6.

SÁNCHEZ MARTIN. (David), hijo 
de Victoriano y de Rurnualda, natural 
de Valdecab alíferos ( Baidejoz), de 2¡5 
años de edad, ¡casado-, profesión pana
dero, Señas personales: estatura un
•metro seiscientos ¡milimetros, pelo cas
taño, cejas pobladas, ojos pardos, na
riz >cíliu¡ta, barba poblada, boca r-e^iv 
liar, color moreno-. Soldado del yeánti- 
oinjco Batallón, Séptima Brigada Mix
ta, comparecerá en ©1 plazo de diez 
días a partir de la publicación de la 
presente en el periódico Oficial ante 
el Juzgado Instructor, sito- en Miradlo _ 
res ide la Sierra, de la 69 División, con 
el fin d<e serle notificado -el Auto de 
P'rncesamiento y prisión provisional, 
ajpereibido de que de no Verificarlo se
rá declarado en rebeldía y le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho, 
pues así se ha acordado- en la causa 
que se le sigue por el presunto delito 
de deserción bajo- el número 2.210 .

Dado en¡ Mi raí lores de la Sierra, a 
20 de Agosto die 1938. — El Juez Ins.. 
tractor, Dionisio Rodríguez,

X  M,— *3.207.

SANCHEZ BELMONTE.. (Leand r o )  
hijo 4e Félix y de Tomasa, natural de 
Yaldtecabaílos (Badajoz), de 25 año© 
de edad, casado, profesión labmdor. 
Señas personales: estatura un metro 
seiscientos cincuenta mUtoetroe, polo 
castaño, cejas pobladas, ojo© pardos, 
nariz' recta, barba poblada, boca re
gular, color sano, SoMiaido del veinti
cinco Batallón, Séptima Brigada Mix
ta. comparecerá en el plazo de diez 
días, a partir de la ¿publicación de la 
•presencie en el periódico Oficiad', ante 
el Juzgado Instructor, sito- en Miraiflo- 
res de la Sierra, de la 6*9 (División, con 
ei fin de serle notificado el Auto de 
procesamiento y prisión provMo¡n>al, 
apercibido de que no verificarlo será 
declarado en ¡rleibelidía y le parará el 
perjuicio- a que baya lugar en derecho, 
pujes así se ha acordado en la pausa 
que se 1© siig-ue por el presunto delito 
de ¡deserción, bajo el número 2.210.

Dajdo en Mi-raíl ore© de la fierra, a 
20 de AigooCo de 1938. —  El Juez lús- 
truotor, Dionisio Rodríguez.

J. M.— 3.298.

EDICTO
En este Juzgado y bajo el número 

3 de 1937, ¡ge instruya sumario sobre 
muerte de Luis Blesa Neupaver, de 
29 años, hijo ele Luisa y Dolores/ na
tural y vecino de Madrid, que el di® 
14. de Enero de 1937, fué encontrado 
cadáver al lado de la vía férrea en eJ

kilómetro 270 más 410 metros, en té iv ; 
mino de esta capital, al cuál al pare** j 
cer estaba casado con Mercedes Zurro - 
Pérez, que se encuentra eva.eu.ada en. 
Herrera de los Navarros, calle de Ca~ 
rravillar, 4, y a la cual por no po
dérselo hacer personalmente se le ha
cen por medio del presente edicto por 
si y en representación de sus hijos me-* 
ñores de edad, si los tuviese, las ad
vertencias del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal, por si 
quiere o no mostrarse parte en él su
mario. y • renunciar o no a la indemni
zación de perjuicios que puedan corre®** 
ponderie.

Albacete, 10 de Septiembre de 1938* 
—El Secretario (ilegible) ,

J, _ O *— 2.300

DON ANTONIO SERRAT Y  DE AH- 
CILA, Secretario de la Sala sexta 
del Tribunal Supremo.
CERTIFICO: Que en el libro de

sentencias de esta Sala se encuentra 
la que literalmente transcrita, dice 
así;

Tribunal Supremo. —  Sala Sexta. - 
Sentencia. —  Exornas. señores Presi
dente, don José María Alvarez M. Ta~ 
laidriz. —  Magistrados, don Juan Ca~ 
mín de Angulo. — Don Femando Ba~ 
renguer y de las Cajigas. —  Don R i
carda Calderón Serrano. —  Don Juan 
José González de la Calle.

En la ciudad de Barcelona, á die* 
de Agosto de mil novecientos, treinta 
y ocho.

Vis*a ante esta Sala de Justada MR 
\ Htnr STxt del THbunal Aqmcmii

■* r u . w i * x : i ; ¡  í ( "

y tres del año mil novecientos Treinta 
y siete, del Tribunal Militar í^ermav, 
neaate de !Ia Demarcación de Levife-tej 
rollo número noventa y cuatro, de lo® : 
del año m  curso, seguida por desobe
diencia y deserción contra él moldado. ' 
de la quinta compañía, del tercer ba
tallón de Transporte Automóvil, Vicen* 
te Pascual Trenzano, de treinta cuatro 

i años de edad, casado, chófer, hQo d&\ 
José y Silvina natural y  vecino de¡ 
Concenstaina, provincia de Alicante;. 
con luBtruocióx).: causa en la qíie han. 
©ido parte al Ministerio Fiscal y la 
defensa, encomendada m, este trámi
te, en turno de oficio al Letrado doh _ 
j^uiiardo ..roore de Pedro, pendiente 
ante Nos, por disentimiento:

1.° RESULTANDO: Que en la tar
de del veintiséis de Junio del pasado 
año mil novecientos treinta y síete, ai 
pasar por el Puente de las Torres de 
Serranos, de Valenciaj Como ayudante  ̂
dél conductor^ en el camión de la com 
pañi a y batallón en que estaba cL^'L 
naído, el pracesado Vicente Pr^.hal 
Trenzano. soldado de los expre-sabo® 
Batallón y Compañía, se apeó de cíL 1 
cho camión, apartándose de la unidad ; 
para ir a ver a su esposa, que Be en- | 
contraba gravemente enferma, no rein j 
tegránclose a dicha unidad hasta pa¿* 1 
■sados dos días, sin que conste que ] 
el precitado camión formase parte de | 
patrulla, avanzada o fuerza en servicio j 
de armas, ni consiguientemente que el i 
procesado prestase en ©1 momento en ; 
que se ausentó, servicio alguno de ar. ;
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jttlsjs, Hechos que declaram os proba
dor ;

2 /‘ R E SU L T A N D O : Que por cau
sas que no aparecen totalmente escla
recidas él 'heclio relacionado en el re
sultando que precede, no motivó, has
ta  veinticinco de Septiembre, orden ele 
proceder, 'actuando como Instructores, 
entre otros, el Coronel don José Cal-, 
vet fíeltrán, aunque el auto de proce
samiento lo dictó el Secretario - Reia- 
l£or Instructor don José Cande! Vi- 
llora, en veintitrés de Diciembre del 
pasado ario mil novecientos treinta y  
siete, y  elevadas la s  actuaciones al 
.Tribunal Perm anente ce  Ju sticia  M ili
t a r  de la  Demarcación de Levante, en 
veintinueve del indicado mes, previo 
'informe del F iscal, se dictó por el 
A uditor Presidente de dicho Tribunal, 
en veinticinco de Enero siguiente, A u 
to declarando terminado el sumario y  
¡encordando la  apertura del juicio oral, 
€011 traslado al F iscal y  defensor, para 
form ular escritos de conclusiones pro
visionales y  de proposición de prueba, 
que efectivamente fueron formulados, 
quedando unidos, y  por auto de tres 
de Marzo, el Tribunal, integrado por 
él Auditor Presidente don Em ilio Val- 
deoabnyq eíl Voca,l M ilitar don José 
C aV et Belt.rán, y  el Vocal comisario 
don Fem ando M ira Rubio, admitió las 
pruebas propuestas, señalándose por 
proveído del siguiente día, para la  v is
ta  e,l diez y ocho de aquel mes, tenien 
¡do lugar con aquel mismo Tribunal, 
que fué el que el propio día dictó 
Sentencia, cuyo disentimiento origina 
la  intervención de esta Sala, sentencia 
que aparece publicada en seis de Aftpjt 
después de producido el disentimiento!

S .‘> RESULTANDO: Que la  senten
cia disentida., estableciendo como he
chos probados, sustancialmente los que 
se consignan en el resultando prim e
ro de la  presente resolución, condenó 
al proóesado, como autor de un delito 
de deserción, previsto en el aparta
do c! del artículo prim ero del Decreto 
de diez y  ocho de Junio de mil nove
cientos treinta y  siete, con la  concu
rrencia de las circunstancias atenuan
tes séptima, octava y  novena del a r 
ticulo noveno dél Código Penal ordina
rio, que estimó muy cualificadas, a  la  
pena de ocho meses de prisión m ilitar 
correccional, sustituida por igual du
ración de internamiento en campo de 
trabajo, con abono de la  totalidad de 
la  prisión preventiva sufrida, sin des
tino a  batallón disciplinario, y  con 
reingreso a su unidad, decrefando Ja 
inm ediata libertad y  reincorporación, 
por exceder de la  pena, el tiempo que 
llevaba privado de libertad;

4 .° R E SU L T A N D O : Que elevada la
causa a  la  Comandancia M ilitar, a 
efectos de aprobación o disentimiento 
de la  sentencia, dicha Autoridad di
sintió por los motivos y  fundamentos 
consignados en el informe del A sesor 
Jurídico, que «en esencia son: haberse 
infringido, en la imposición de la pe
na, los artículos ciento setenta y  dos 
y  ciento setenta y  tres del Código de 
Ju stic ia  M ilitar, por indebida aplica
ción de la  regla quinta del artículo 
sesenta y  siete del Penal común, co
rrespondiendo al delito calificado, la

pena de doce años de internamiento:
5.° RESULTANDO: Que recibida la  

causa en este Tribunal, 'el veintiséis 
de Abril último, y pasada a  Fiscalía, 
ésta se limitó a informar en treinta 
del propio mes, que se daba, por ins
truido., efectuándolo el defensor el vein 
ticineo de Julio y el Ponente el vein
tiocho, y  señalándose el seis del actual 
para la  celebración de la  vista, en la  
que, a las cuestiones planteadas por 
la  Ponencia, referidas a  form a y  fon
do, se pronunciaron las partes, y  con
cretamente, en cuanto al fallo disenti
do, el Fiscal, por estim ar que los he
chos integraban un delito de abando
no de servicio de arm as frente de! 
enemigo, del1 artículo cuarto del De
creto ide diez y  ocho de Junio, pidió 
se im pusiera la  pena señalada en su 
lím ite mínimo, estimando inaplicable 
el artículo sesenta y  siete del Código 
Penal ordinario; y  l'a defensa, intere
só la absolución y  subsidiariamente la  
pena inferior que corresponda;

Siendo Ponente para la  redacción de 
esta sentencia el M agistrado Excelen
tísimo señor don Ju an  José  González 
de la Calle.

I  CO N SID ERA N D O : Que los he
chos declarados probados en el resul
tando primero de esta resolución, son 
integrantes del delito de deserción, del 
apartado c) de! Decreto del día diez 
y  ocho de Junio de mil novecientos 
treinta y  siete, según acertadam ente 
los calificó el Tribunal M ilitar Perm a
nente de la  Demarcación de Levante, 
en la sentencia disentida, y a  que sim 
plemente se trata, de una ausencia 
de filas, durante tres listas consecu
tivas de ordenanza; no mereciendo la  
calificación pretendida por el F iscal, 
de abandono de servicio armado, del 
artículo «cuarto del propio Decreto, 
porque como y a  tiene declarado esta 
Sala, en sus sentencias de veinte y  
veintiuno de Marzo del año corrien
te, diferenciados ambos delitos, en el 
Código de Ju stic ia  Castrense y  en la  
nueva legislación penal m ilitar, de con 
form idad con la  técnica u organiza
ción m arcial, por prestarse, incluso en 
los frentes de combate, servicios de ar
m as y  mecánicos, y  existir fuerzas en 
diversas situaciones, no probándose 
ningún elemento, que perm ita suponer 
que al desertar se hallaba el agente 
de servicio de arm as, es improcedente 
calificar su abandono de filas, como de 
servicio armado;

I I  CO N SID ERA N D O : Que del de
lito a que el párrafo  anterior se  refie
re, y  también conforme a los hechos 
probados, es responsable, en concepto 
de autor, ipor actos «de directa ejecu
ción, el acusado Vicente Pascua! Tren- 
zano, en cuyo favor no es de apreciar 
circunstancia alguna exentiva de res
ponsabilidad crim inal;

I I I  CO N SID ERA N D O : Que el T ri
bunal que dictó sentencia disentida, 
ha infringido, por indebida aplicación, 
el artículo sesenta y  siete del Código 
Penal ordinario, interpretando errónea 
mente los artículos ciento setenta y  
dos y  ciento setenta y  tres del Código 
de Ju stic ia  M ilitar, dando todo ello 
oomo resultado, la  imposición de una 
pena m uy inferior, a la que correspon

de al delito que calificó, y  del que re
putó autor responsable al procesado; 
infracciones legales tanto m ás de no
tar cuanto que y a  esta Sala, en sus 
sentencias de treinta y  uno de Mayo, 
dos y veintinueve de Junio, dei corrien 
te año, ha venido a  establecer la doc
trina, que se da por reproducida en la  
presente, de que la  locución **impon
drán la  pena «señalada, en la extensión 
que estimen ju sta ’*, consignada en el 
artículo ciento setenta y  dos del Có
digo de Ju sticia  Castrense, lim ita el 
arbitrio del juzgador, a  los topes m á
ximo y  mínimo de la  pena señalada al 
delito, que no pueden rebasarse, sin 
que sea lícito aplicar las reglas con
tenidas en el Código Penal ordinario, 
porque, para  los delitos m ilitares, exis 
ten las de los artículos doscientos seis 
y  siguientes, que comprenden al Capi
tulo V III Tratado segundo del Código 
M arcial, en ninguna de la s  cuales se 
establece que pueda rebajarse la  pena 
en uno o dos grados, según las cir
cunstancias de atenuación, salvo lo ex 
presamente dispuesto en el párrafo  ter 
cero del artículo ciento setenta y  tres 
y  en el doscientos doce, quedando los 
artículos noveno y  décimo de! Código 
Pena! Común, como un cuerpo de doc
trina que pueda orientar' a! juzgador, 
en la  aplicación del Código M arcial 
para graduar, dentro de aquellos lí
mites, máximo y  mínimo, la  responsa
bilidad criminal, según las circunstan
cias de cada caso, y  las normas dei 
citado artículo ciento setenta y  tres;

IV  CO N SID ERA N D O : Que tam
bién ha incidido el Tribunal sentencia
dor, en otro error de derecho, al óñd 
imponer al condenado, la  pena acce
soria de destino a cuerpo de disciplina, 
durante la  actual campaña, en aten
ción a tener ya  cumplida la  pena prin 
cipai que le  impuso, mediante abono 
de prisión preventiva, porque según 
también ha declarado esta Sala, en su 
sentencia de cinco de M ayo del año 
corriente, previsto en el artículo ciento , 
setenta y  ocho del Código de Ju sticia  
Castrense, el destino a  aquellas uni
dades, como pena accesoria y  dispues
to en los ciento ochenta y cinco y  
ciento ochenta y  seis, las penas prin
cipales que la  llevan consigo el De
creto de diez y  nueve de Febrero de 
mil novecientos treinta y  ocho, y  los 
anteriores que con él coneuerdan, hoy 
vigentes, 110 pueden estimarse en vía 
judicial, más que como una ampliación 
de los artículos últimamente citados, 
sin olvidar que, según su texto, y  
m ás terminantemente aún, de el dél 
párrafo primero de! artículo ciento no
venta y  siete esta pena accesoria ha 
de imponerse por el tiempo que, aparte 
de la  condena principal, deban servir 
los reos en filas con arreglo a  la  ley 
de reclutamiento y  reemplazo.

V  C O N SID ERA N D O :. Que ante las 
deficiencias del Código de Justicia M i
litar, en m ateria de procedimiento, y, 
sobre todo, ante los profundos cam
bios que en la legislación militar se 
han operado en los dos últimos años, 
tanto en la parte orgánica de los T ri
bunales de Guerra, cuanto en los de
litos y  penas y  en su enjuiciamiento, 
se han producido y  vienen producíén-
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dos© en los procedimientos, anomalías 
que integran vicios y defectos, cuyo 
alcance es vario, y  obligó a  esta S a
la, a sentar doctrina que oriente a los 
Tribunales inferiores, procurando dife
renciar, en aplicación de principios 
generales de derecho, las infracciones 
procesados que puedan dar lugar a n u 
lidad total o parcial de actuaciones, 
de aquellas otras, que no llevan en sí 
vicio radical inductivo de nulidad, se
gún es de ver- en las sentencias do 
veinte de Septiembre de mil novecien
tos treinta y siete, veintiocho de E ne
ro, cuatro, ocho y  veinticinco de F e 
brero. tres y  cuatro de Marzo, cinco, 
veintisiete y  veintiocho de Abril vein
tisiete de Mayo, y  y cinco y  veinte 
de Julio de mil novecientos treinta y  
ocho, que en definitiva, analizando ca
sos concretos, vienen a establecer, que 
las contravenciones de enjuiciamiento, 
que constituyan fa lta  de alguna de Im 
formalidades esenciales del juicio cri
minal. o de diligencias absolutas-mente 
indispensables para form ar prueba 
comprelidiéndose entre las primeras, 
la omisión de- .las garantías debidas1 
a  todos los justiciables, son las que 
anulan el procedimiento; y  haciendo 
aplicación de esta doctrina al caso 
presente, es obligado declarar, que nin 
gim a de las anormalidades e infrac
ciones legafl.es, observadas eh el p ro
cedimiento, que m  recogen en el se
gundo resulta-nido de la  presente reso 
lución; tienen virtualidad y  eficacia pa
ra  anular las actuaciones, ~n ate~~íór 
a  que no integran c o n t r a * nevo qn 
coaisucuya falta  de formal vm 
oíales del juicio criminal, o < m&ui, 
cías absolutamente indispensables p a 
ra. form ar prueba, desde el momento 
que lo que se aprecia, ©s una supera
bundancia de trámites, que ha signifi- 
caído demora en la vista  y  fallo/ cua
les los traslados a las partes, para 
provisionalmente calificar y  proponer 
pruebas, que 210 integran omisión de 

% garantías .para los justiciables, aunque 
haya desnaturalizado eü. procedimien
to, dándole unas proporciones que ex-- 
frental a  las del ordinario, a  pesar de 
que. conforme a  lo dispuesto en el ar
tículo primero del segundo de los D e
cretos de di ez y ocho de Jimio de mil 
novecientos ¿1 y  °íf? y ¿lote, en su re
lación 'Con el articulo segundo del De
creto del Ministerio de i-& Guerra, de 
siete de Mayo anterior, por la- n atu
raleza de¡3 hecho punible perseguido, y  
Xa circunstancia de hallarse privado de 
libcHad •?! encantado, debió'" el proce
ro 'pvuA'D ‘*i b^ameintr; 0:1 noil„

P v - ’J i 1 ‘ -V .
soluciones, por A  como el a r o  
veintiuno ele meco o j fA  
qv"‘ ccr^eopon Pío J z'~cr a1 Tj D v  ?p v  
p . , c e - t a a c - ' a ,  da*pués do pre-
d"r]ó 1 G cr - Mim ierro pe* o ''im tain 
pe r i ' Vi" ó rw  ~ r' 1 ''lrpjjva.
esr/»<•_*" j ú  rn -ra  gara* m s’ que
d " * ' a CCS^do; y  <iroB
V 1 " <.>U > >■*! irt._
fl'n  Í 5 " ^  nyt
cuju íj n uoii^  ̂ ’ r - " 'r  rh obli
gada observancia p ar-3. Un .ales
que no conocen en única ' •> ¡a. y

que so son el más a lio  Tribunal, si ia  
tegra c<mtraven<ei,ón a  jurisprudencia 
dei extinguido Consejo Supremo de 
Guerra y  Marina, que en providencias 
d© doce de Aíbsráii de añil ochocientos 
-noventa y  tros y  diez de Marzo de 
:mi novecientos nueve, anuló senten
cias dictadas por Consejos de Guerra, 
de los que habían formado parte, como 
vocales, 'quienes habían -tenido in ter
vención amerio-n en la canea .como •ins*- 
truc toras que es lo ocurrido- -en la  pre
sente causa, con el vocal m ilitar que 
formó parte del Tribunal que vio y  
talló, don José Calvet Beitrán, Instruc 
tor de ia misma, con anterioridad al 
momento en que fué dictado el auto 
de procesamiento e irregularidad que 
no «puede silenciarse, «pues si bien no 
es suficiente a anulan lo actuado, por 
no ser contravención de rango bastan
te para ello, ha de ser notada, para, 
que los Tribunales inferiores no inci
dan en ella, inspirándose en la  buena 
doctrina establecida por aquel Conse
jo Supremo de Guerra, y  M arina que 
subsanó la fa lta  de precepto expreso 
en el Código de Justicia M ilitar, y  que 
iiov, derogado. por Decreto de tres de 
Julio de mil novecientos treinta y  uno 
el articuló seiscientos trece de aquel 
Código, referido a la intervención, con 
las funciones de Ponente, en lías cau
sas en única instancia ante aquel ór
gano superior de Xa Justicia Castren."' 
se, de uno de sus miembros que había 
de tener a su cargo la  instrucción, y  
dispuesto por rundo expreso, en cuanto 
a la 8 e>te tone ha venido a mxsr 

o au leí • m vyc yac ur ¡toará
a .kIíO l Sí] va- píena y «« v ’
tractor intervinióm  en esas causas de 
que conoce en única instancia, no pue
de ofrecer duda, que es de aplicación
a lia jiirisídijC&ión castrense, el princi
pio establecido para la  común, m  
te ñ a  criminal, de Xa separación de 
funciones de instrucción y  de fallo,
aunque ni ó! Decreto de siete de Meb 
yo ddl pagado año, al; restablecer la  
jurisdicción castrense, de hecho en ¿res
ponso por Xas atribuciones corto, toas 
a lo's Tribunales Populares Especiare# 
que se crearon en veintitrés y  veintA 
¿neo de A gosto de mil novecientos 
treinta, y  s¿is, cuya competencia fué 
am pliada en seis de Octubre del misu 
mo año y  veintitrés de Febrero del sir» 
guiente, después den intento de crea
ción de los Tribunales Populares d© 
Guerra, en diez y  seis de los mismos 
mes y  año, ni últimamente © 1  Decreto 
•del Ministerio de Defensa Nacional di© 
veintiuno de Octubre de mil nove-cien-* 
tos *- •" ío 7  e-i * te ~ diqooiícienes
r o ■ r r - " "er v 1 me

 ̂ 7-5,- --- — ron? todo m  cus
c ~ ta l principio;

V I O m i^ ID SR A N D O : Que según
!cr a ’ r u b :  quinientos noventa y  ¿rto 
del Cndigo de toicttoia M ilitar y trem  
del Decreto -oe ~ A rtíuro ce Octubre 
■de mil nDVeCicntos treinta y  siete. las 
gsntm ctos d© los Tribunalec de Gue
rra, no con firmes, V  :cie han sido 
aprobadas por la  autoridad judicial m i
litar. hoy si Manido y  el Com isan ado,- 
antes de cuya, aprobación tampoco pu©

fien Jmoense públicas, según el prim®¿ 
ro de tal'es textos, es notoria Xa. ísm 
prenoción de dicho# preceptos, por el 
Tribunal inferior, al acordar y  mandan 
ejecutar la. libertad del acusado, pon 
reputar cumplida l'a pena, que le ímw 
puso, mediante abono de prisión pra^ 
yentiva, y  en 1 $ propia infracción in** 
cid-ió el Piriesiídien'te, que leyó ¡en sm* 
diencia. pública, la  sentencia para gtu 
neraj conocimiento; sin que aquella li
bertad efectiva, pueda fundarse en di 
articulo quinto ele la  Ley de ¡diez yj 
siete de Dnei o ae mil novecientos uno  ̂
de spltcacion ;i la Jurisdicción Oasu 
trense. por ti. O- de cípco de M arzo 
del propio año., poique rn oí - ¡w ente 
caso, el Ministerio Público solicitó, m  
•el juicio, la  pena de seis años y  un di# 
de intornamiento; y esta infracción h# 
de subsanarse, reduciendo nuevamente 
a  prisión á!. condenado, en ejeeuciótt 
de 1-a resolución que se dicto, par# 
aeomojdar a los preceptos vigentes, ©I 
cumplimiento de la  ¡pena que se le ira-.* 
pone;

V IS T A S  a más de las disposiciones 
que quedan citadas, las d;e general 
aplicación concordantes y  complemen
tarias.

F A L L A M O S : Que revocando 1#
sentencia disentid-a, debemos condena^ 
y  condenamos al soldado de le  quintil 
Compañía del tercer Batallón da Trané 
¡porfe Auítoim'óvil, Vicente Bsuscuai 
Trenzano, como reo de un delito de deu,* 
serción al frente del enieanigo, dei a p a l 
tado o) <(M articulo primero -del f>ecro« 
to de diez y  ocho de Junio de mil. níOw
T r',' T ~

CéiíÍ|5?
po de trabajo, con abono de todo él 
tietm(po de pñsión (preventiva sufñdq 
por eista caúsa  ̂ a saber, desde el doü 
áe Julio de mfi novecientos treinta g  
siete, haata el' die  ̂ y ooho de Maraŝ  
sáigufcearfce, ambos y e. lo#
accesoñas de expulsión de Xas del 
Ejército, con pérdida de todos los de
rechos adquiridos en éL, y de destine  ̂
durante la  actual' campaña a unidad! 
disciplin’aña de combate, por no repisa 
tó.rzcie der-.fecto al Régimen, ni suj^  
u‘ 2 mamfiest â .perversidad y peligro 
sidari, DAai" A T r c r r  ,  ̂ aditor do«¡
Emilio ^to'TlccVrm c "os vo
cales míiitrr v comisarlo \ n  
CaJTv-et Beltráei y  don Femando Mir# 
Rublo y a don Femando Esteban, que 
como Presidente accidental publicó X# 
sentencia que se revoca, cuiden im . 
pectivamlente, en lo Sucesivo, d© no Inn 
curri-r en las anormalddadee e isiP 
fracciones a que m  haieemí re$e¿* 
'ren.c5.ia en *el resuRaudo segundo y

vM t- tv . ‘ “
f. - ~ '■-i •*:, D, ¿J T iv.l-h ú  os quñ

. caro ejeeixión I?. ¿mema*; 
o ,t es^a sentencia, ove m  

■lile ' o 1 »a G A C E T A  D E DA RBL 
•I u A  Boletín de Juri-sprudenc!#
; ^ ¡ja. le g is la tiv a , lo prenuncian 
U10 lamíamos y  firmamos, •—  José 
M aría Alvarez, Juan Caniín, Feman-í 
do Berengujcr, Ricardo Calderón, Jiiail 
José González de «la Calle, Todoi -rjiN 
bricados.


